
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA CORPORACIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO

EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024

En la villa de Calvià, Comunidad Autónoma de las Illes Balears, siendo las nueve horas y veinte minutos del
día 26 de septiembre de 2024, previa convocatoria en forma, se reúnen en la sala de plenos del Ajuntament
de Calvià los representantes de los grupos políticos del consistorio que se mencionan, bajo la presidencia
del  Alcalde,  Sr.  Juan Antonio Amengual Guasp,  y  con  la  asistencia del  Secretario  accidental,  Sr.  Juan
Castañer Alemany, con el objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento. 

ASISTENTES:

Alcalde-Presidente:  Sr. Juan Antonio Amengual Guasp
 

Concejales: Sra. María Isabel Bonet Saum
Sr. Jaime Bujosa Arbona
Sra. María Esperanza Catalá Ribó

                                          Sra. Alba Cuenca Cuenca
Sr. Benito Carlos Ferrer Gómez
Sra. Natividad Francés Gárate
Sr. Simón Fuentes Mackintosh
Sra. María Dolores Godoy Alcoy
Sr. Miguel Ángel Máñez González
Sr. Jabo Martínez Rodríguez
Sr. Borja Martorell Enseñat
Sr. Manuel Mas Sánchez
Sra. Elisa Monserrat Mayol
Sra. Francisca Muñoz Alcaraz
Sra. Marina Pallicer Sánchez
Sr. Sebastián Palmer Badillo
Sra. Bárbara Portells Sabater
Sra. Juana María Prats Vidal
Sr. Juan Recasens Oliver
Sra. María del Carmen Rojano Pérez
Sr. Francisco Javier Tascón Piña
Sra. María Teresa Tena Iturrizaga
Sr. Juan Thomás Quetglas

Excusa asistencia: Sr. Alfonso Molina Jiménez

Interventora acctal. pd:     Sra. Natalia Pons Trolese

Secretario acctal.:      Sr. Juan Castañer Alemany

Esta acta se ha redactado utilizando la aplicación informática “VideoActa”, y se puede acceder de forma
automática, desde los enlaces vinculados que se encuentran en cada punto del orden del día, al video del
acta de la sesión, en el que están registradas todas las intervenciones. Tanto esta acta como el video de la
sesión se han grabado electrónicamente, de acuerdo con la legislación vigente.

En el transcurso de la sesión plenaria se hizo un receso desde las once horas y cincuenta y seis minutos
hasta las doce horas y veinticinco minutos, momento en el que se reinició la sesión.

1.  LECTURA   Y  APROBACIÓN  DEL  BORRADOR  DEL  ACTA  CORRESPONDIENTE  A  LA SESIÓN  
ORDINARIA DE DÍA 24.07.24.

La corporación plenaria, por unanimidad, aprueba el borrador del acta señalada.

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =1  



2.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  AGRADECER  LOS  SERVICIOS  PRESTADOS  A  ESTA
CORPORACIÓN POR EL SR. FRANCISCO PEÑA CARMONA.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“El passat dia 23 de juliol de 2024 es va jubilar el funcionari d’aquesta corporació, senyor Francisco Peña
Carmona.

El Sr. Peña té una antiguitat reconeguda en aquest Ajuntament de més de trenta anys, durant els quals ha
demostrat un gran interès i professionalitat en la seva feina.

Per tot això, aquesta Batlia-Presidència proposa al Plenari de l’Ajuntament l’adopció de l’Acord següent:

Agrair  i  reconèixer  al senyor  Francisco  Peña  Carmona els  serveis  que  ha  prestat  per  a  aquesta
corporació.”

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =2  

3.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  AGRADECER  LOS  SERVICIOS  PRESTADOS  A  ESTA
CORPORACIÓN POR EL SR. PEDRO SEGUÍ TORRES.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“El passat dia  12 d’agost de 2024 es va jubilar  el funcionari d’aquesta corporació, senyor  Pedro Seguí
Torres.

El Sr.  Seguí té una antiguitat reconeguda en aquest Ajuntament de més de  trenta-set  anys, durant els
quals ha demostrat un gran interès i professionalitat en la seva feina.

Per tot això, aquesta Batlia-Presidència proposa al Plenari de l’Ajuntament l’adopció de l’Acord següent:

Agrair i reconèixer al senyor Pedro Seguí Torres els serveis que ha prestat per a aquesta corporació.”

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.
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4.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  AGRADECER  LOS  SERVICIOS  PRESTADOS  A  ESTA
CORPORACIÓN POR LA SRA. Mª LUISA MUNAR FUSTER.

La presente propuesta queda sobre la mesa.

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =4  

5.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  AGRADECER  LOS  SERVICIOS  PRESTADOS  A  ESTA
CORPORACIÓN POR LA SRA. Mª JOSÉ CAMPOY CAMPOS.

La presente propuesta queda sobre la mesa.
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6.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  AGRADECER  LOS  SERVICIOS  PRESTADOS  A  ESTA
CORPORACIÓN POR EL SR. JAIME PÉREZ GAMBAO.



Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“El passat dia  20 d’agost de 2024 es va jubilar  el funcionari d’aquesta corporació, senyor  Jaime Pérez
Gambao.

El Sr. Pérez té una antiguitat reconeguda en aquest Ajuntament de més de quoranta anys, durant els quals
ha demostrat un gran interès i professionalitat en la seva feina.

Per tot això, aquesta Batlia-Presidència proposa al Plenari de l’Ajuntament l’adopció de l’Acord següent:

Agrair i reconèixer al senyor Jaime Pérez Gambao els serveis que ha prestat per a aquesta corporació.”

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.
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7.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  AGRADECER  LOS  SERVICIOS  PRESTADOS  A  ESTA
CORPORACIÓN POR EL SR. JOSÉ ANTONIO NAVARRO MUÑOZ.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“El  passat  dia  9 d’agost de 2024 es va jubilar  el funcionari d’aquesta corporació,  senyor  José Antonio
Navarro Muñoz.

El Sr. Navarro té una antiguitat reconeguda en aquest Ajuntament de més de quaranta-dos anys, durant els
quals ha demostrat un gran interès i professionalitat en la seva feina.

Per tot això, aquesta Batlia-Presidència proposa al Plenari de l’Ajuntament l’adopció de l’Acord següent:

Agrair  i  reconèixer  al senyor  José  Antonio  Navarro  Muñoz els  serveis  que  ha prestat  per  a  aquesta
corporació”

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.
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8. PROPUESTA PARA APROBAR ACATAR Y CUMPLIR LAS RESOLUCIONES JUDICIALES FIRMES
DICTADAS POR DISTINTOS ÓRGANOS JUDICIALES EN EL PERÍODO ENTRE EL 9 DE JULIO Y 9 DE
SEPTIEMBRE DE 2024.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“Las  resoluciones  dictadas  por  diferentes  órganos  judiciales  en  relación  a  expedientes  en  los  que  el
Ajuntament de Calvià es parte, que han tenido entrada en los Servicios Jurídicos de la Corporación en el
período  comprendido  entre  el  09/07/24  y  el  09/09/24,  así  como las  ratificaciones  de Decreto  emitidas
durante ese período, son las siguientes:

RATIFICACIONES DE DECRETOS

1. Ratificación del  Decreto de designación y  personación en el  recurso  contencioso administrativo
tramitado  por  el  TSJIB  en  el  Procedimiento  Ordinario  344/2024  interpuesto  por  NATIVIDAD
FRANCÉS GARATE Y OTROS contra el AJUNTAMENT DE CALVIÀ (NR 29/24).

JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA

1. Decreto nº. 58/24 de 04/07/24 dictado por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. 2 en el
Procedimiento  Ordinario  132/21  en  el  recurso  contencioso  administrativo  interpuesto  por  ARIE
HOOGSTAD contra el AJUNTAMENT DE CALVIÀ (NR SSJJ: 34/21).



2. Sentencia nº. 319/24 de 27/06/24 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 2
en el Procedimiento Abreviado 502/22 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
mercantil CAP ADRIANO, S.L.U contra el AJUNTAMENT DE CALVIÀ (NR SSJJ: 36/22).

3. Sentencia nº. 574/23 de 03/11/23 dictada por el Juzgado de lo Contencioso administrativo núm. 3 en
el  Procedimiento  Abreviado  496/22  en  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  por  la
mercantil CAP ADRIANO, S.L.U contra el AJUNTAMENT DE CALVIÀ (NR SSJJ: 49/22).

4. Sentencia nº. 361/24 de 23/07/24 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 2
en  el  Procedimiento  Abreviado 176/22  en  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  por
MARÍA SILVINA ALESSIO contra el AJUNTAMENT DE CALVIÀ (NR SSJJ: 6/22).

5. Sentencia nº. 407/24 de 22/07/24 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 3
en  el  Procedimiento  Abreviado 413/23  en  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  por
MARIO SEVILLANO URCELAY contra el AJUNTAMENT DE CALVIÀ (NR SSJJ: 22/23).

6. Sentencia nº. 323/24 de 28/06/24 dictada por el Juzgado de lo Contencioso-administrativo núm. 2
en  el  Procedimiento  Abreviado  47/22  en  el  recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  por
CARLOS ANTONIO PICORNELL HOWARD Y CAROLINA ANA PICORNELL HOWARD contra el
AJUNTAMENT DE CALVIÀ (NR SSJJ: 1/22).

Por todo lo expuesto, y en cumplimiento de las atribuciones que tengo conferidas, previo dictamen de la
Comisión Informativa de Asuntos Generales, se eleva al pleno municipal la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

• Aprobar acatar y cumplir las resoluciones dictadas por diferentes órganos judiciales en relación a
expedientes en los que el Ajuntament de Calvià es parte durante el período comprendido entre el
09/07/24 y el 09/09/24, así como las ratificaciones de Decreto emitidas durante ese período.”

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.
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9.  PRO  PUESTA  PARA  APROBAR  INCLUIR  LA  ASOCIACIÓN  DENOMINADA  “CLUB  VOLEIBOL  
MALLORCA VOLLEY CLUB” EN EL REGISTRO MUNICIPAL DE ASOCIACIONES CON EL NÚMERO DE
INSCRIPCIÓN 383.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“El Ple de l'Ajuntament, en sessió de dia 24 de juliol de 2019, va aprovar definitivament l'Ordenança de
Participació Ciutadana de l'Ajuntament  de Calvià, instituint  el  Registre Municipal  d'Associacions,  que es
portarà a la Secretaria General i totes les seves dades seran públiques.
 
L'Associació anomenada “Club voleibol Mallorca Volley Club” amb NIF número G16630865 ha sol·licitat
la seva inscripció en el Registre i a aquest efecte ha presentat la documentació requerida a l'art. 18 de
l'esmentada Ordenança.
 
Atès que els fins que constitueixen el seu objecte es troben relacionats amb la defensa, foment o millora del
interessos generals o sectorials dels veïns del municipi i  no hi concorren les causes que impedeixen la
inscripció, segons l'art. 18.2 de l'Ordenança, per part de la Batlia es podria dictar el següent Decret:
 
Primer.  Procedir  a  incloure  l'Associació  anomenada  “Club voleibol  Mallorca Volley  Club”  al  registre
Municipal d'Associacions, assignant-li el número d’inscripció 383, amb els efectes establerts a l'Ordenança
de Participació Ciutadana.
 
Segon. Assabentar d'aquesta Resolució al Plenari Municipal per a la seva ratificació a la primera sessió que
es dugui a terme, considerant-se d'alta amb caràcter general a partir del moment en què es produeixi la
notificació de l'acord plenari al representat legal de l'Associació.”



Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.
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10.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  INCLUIR  LA  ASOCIACIÓN  DENOMINADA  “ASOCIACIÓN
MALLORQUINA  DE  CALISTENIA”  EN  EL  REGISTRO  MUNICIPAL  DE  ASOCIACIONES  CON  EL
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 384.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“El Ple de l'Ajuntament, en sessió de dia 24 de juliol de 2019, va aprovar definitivament l'Ordenança de
Participació Ciutadana de l'Ajuntament  de Calvià, instituint  el  Registre Municipal  d'Associacions,  que es
portarà a la Secretaria General i totes les seves dades seran públiques.
 
L'Associació  anomenada  “Asociación  Mallorquina  de  Calistenia”  amb  NIF  número  G19859669  ha
sol·licitat la seva inscripció en el Registre i a aquest efecte ha presentat la documentació requerida a l'art. 18
de l'esmentada Ordenança.
 
Atès que els fins que constitueixen el seu objecte es troben relacionats amb la defensa, foment o millora del
interessos generals o sectorials dels veïns del municipi i  no hi concorren les causes que impedeixen la
inscripció, segons l'art. 18.2 de l'Ordenança, per part de la Batlia es podria dictar el següent Decret:
 
Primer. Procedir a incloure l'Associació anomenada  “Asociación Mallorquina de Calistenia”  al registre
Municipal d'Associacions, assignant-li el número d’inscripció 384, amb els efectes establerts a l'Ordenança
de Participació Ciutadana.
 
Segon. Assabentar d'aquesta Resolució al Plenari Municipal per a la seva ratificació a la primera sessió que
es dugui a terme, considerant-se d'alta amb caràcter general a partir del moment en què es produeixi la
notificació de l'acord plenari al representat legal de l'Associació.”

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.
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11. PROPUESTA PARA APROBAR AUTORIZAR LA TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA MUNICIPAL DE
AUTO-TAXI  N.º  110,  TITULARIDAD  DE  D.  ANTONIO  ESTARELLAS  SÁNCHEZ  A  FAVOR  DE  D.
SEBASTIÁN ESTARELLAS GARZÓN.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“D.  SEBASTIÁN  ESTARELLAS  GARZÓN hijo  de  su  progenitor  fallecido,  D.  ANTONIO  ESTARELLAS
SÁNCHEZ, titular de la Licencia Municipal de Auto-Taxi núm. 110, ha presentado en el Registro General de
este Ayuntamiento en fecha 10 de julioo de 2024 con núm. 15761 solicitud de transmisión de la citada
licencia a favor de su persona.

La transmisión de las Licencias Municipales de Auto-Taxis viene regulada por el Reglamento Municipal del
Servicio Público de Transportes de Viajeros en Automóviles de Turismo, en su Capítulo 3º, artículos 27 y 28.

De la documentación aportada al expediente por la S. Sebastián Estalleras Garzón, así como del informe
emitido al  respecto por parte del  Jefe de Servicio de Mantenimiento, Movilidad y Servicios Urbanos se
desprende que, tanto la licencia como la persona interesada cumplen con los requisitos establecidos en la
legislación vigente para que pueda llevarse a efecto la transmisión por cesión Mortis causa,

En base a ello y de acuerdo con lo establecido en la Ley de Régimen Local, Reglamento de Servicios de las
Corporaciones locales y demás legislación aplicable, este Teniente de Alcalde eleva al ayuntamiento pleno
la siguiente PROPUESTA:

1.- AUTORIZAR LA TRANSMISIÓN de la Licencia Municipal de Auto-taxi Nº 110, titularidad de D. ANTONIO
ESTARELLAS  SÁNCHEZ,  a  favor  de  su  hijo,  conductor  asalariado  en  el  sector,  D.  SEBASTIÁN



ESTARELLAS GARZÓN, con pago previo de la cantidad de (300,00 €), de conformidad con lo dispuesto
en  el  artículo  28.1.b)  del  Reglamento  Municipal  del  Servicio  público  de  Transporte  de  Viajeros  en
automóviles de turismo”

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.
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12.  PROPUESTA PARA RATIFICAR LA ADENDA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL
AYUNTAMIENTO DE PALMA Y EL AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ PARA ESTABLECER UN RÉGIMEN
ESPECIAL PARA LA PRESTACIÓN CONJUNTA DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE VIAJEROS  EN
VEHÍCULOS AUTO-TAXI.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“Antecedentes:

• En fecha 29 de julio de 2024 se firmó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Palma
y el Ayuntamiento de Calvià para establecer un régimen especial para la prestación conjunta del
servicio de recogida de viajeros en vehículos auto-taxi.

• En el BOIB nº 101, de 1 de agosto de 2024, se publicó la Resolución del conseller de Vivienda,
Territorio y Movilidad, por el cual se aprueban las condiciones de régimen especial de recogida de
viajeros  para  los  vehículos  con  autorización  de  transporte  público  discrecional  de  viajeros  con
vehículos  de turismo (VT),  entre Palma y Calviá durante el  periodo comprendido entre el  1  de
agosto al 30 de septiembre de 2024.

• Que habiéndose detectado diversos problemas en cuanto al cumplimiento e interpretación de la
indicada resolución y con el fin de solventar los mismos y normalizar la prestación de los servicios
atendiendo a la realidad fáctica de ambos municipios en el periodo de vigencia de la Resolución, los
comparecientes han acordado de mutuo acuerdo  proponer la modificación de la resolución en los
términos que a continuación se exponen, a través de adenda:

.
PRIMERA.- El régimen especial de recogida de viajeros no estará vigente, y por ende no
será de aplicación, en el horario comprendido entre las 21 y 06:00 horas. Ello obedece a
que se han detectado muchos taxis de Palma que se desplazan de vacío a Calviá para
realizar servicios, dejando servicios de Palma sin cubrir. Por otro lado, no se ha constatado
en esta franja horaria una necesidad de refuerzo de los servicios, amén de haber fluidez en
el tráfico en el indicado horario.

SEGUNDA.- Se mantienen el  resto de cláusulas del Convenio de Colaboración entre el
Ayuntamiento de Palma y el Ayuntamiento de Calviá para establecer un régimen especial
para  la  prestación  conjunta  del  servicio  de  recogida  de viajeros  en  vehículos  auto-taxi
firmado en fecha 29 de julio de 2024, incluida la vigencia del mismo

Por todo ello, se propone al Pleno Municipal la adopción de los siguientes acuerdos:

• Ratificar  la  adenda del  Convenio de colaboración entre el  Ayuntamiento  de Palma y  el
Ayuntamiento de Calvià para establecer un régimen especial para la prestación conjunta del
servicio de recogida de viajeros en vehículos auto-taxi suscrito en fecha 29 de julio de 2024.

• Trasladar el presente acuerdo a la Dirección General de Movilidad.”

“ADDENDA  AL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  PALMA  Y  EL
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ PARA ESTABLECER UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA PRESTACIÓN
CONJUNTA DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS AUTO-TAXI

PARTES



Jaime Martínez Llabrés, como alcalde del Ayuntamiento de Palma, con fecha de posesión del cargo el 17 de
julio de 2023, que actúa en representación del Ayuntamiento, tal y como determina la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  reguladora de las bases del régimen local y la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal  y del
régimen local de les Illes Balears.

Juan Antonio Amengual Guasp, como alcalde del Ayuntamiento de Calviá, con fecha de posesión del cargo
el 17 de julio de 2023, que actúa en representación del Ayuntamiento, tal y como determina la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y del
régimen local de les Illes Balears.

ANTECEDENTES

I.- En fecha 29 de julio de 2024 se firmó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Palma y el
Ayuntamiento de Calvià para establecer un régimen especial para la prestación conjunta del servicio de
recogida de viajeros en vehículos auto-taxi.

II.- En el BOIB nº 101, de 1 de agosto de 2024, se publicó la Resolución del conseller de Vivienda, Territorio
y Movilidad, por el cual se aprueban las condiciones de régimen especial de recogida de viajeros para los
vehículos con autorización de transporte público discrecional de viajeros con vehículos de turismo (VT),
entre Palma y Calviá durante el periodo comprendido entre el 1 de agosto al 30 de septiembre de 2024.

III.-  Que  habiéndose  detectado  diversos  problemas  en  cuanto  al  cumplimiento  e  interpretación  de  la
indicada  resolución  y  con  el  fin  de  solventar  los  mismos  y  normalizar  la  prestación  de  los  servicios
atendiendo a  la  realidad fáctica  de  ambos  municipios  en  el  periodo de vigencia  de  la  Resolución,  los
comparecientes han acordado de consuno proponer la modificación de la resolución en los términos que a
continuación se expondrán, de conformidad con las siguientes.

ACUERDAN

PRIMERA.- El régimen especial de recogida de viajeros no estará vigente, y por ende no será de aplicación,
en el horario comprendido entre las 21 y 06:00 horas. Ello obedece a que se han detectado muchos taxis de
Palma que se desplazan de vacío a Calviá para realizar servicios, dejando servicios de Palma sin cubrir. Por
otro lado, no se ha constatado en esta franja horaria una necesidad de refuerzo de los servicios, amén de
haber fluidez en el tráfico en el indicado horario.

SEGUNDA.- Se mantienen el resto de cláusulas del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de
Palma y el Ayuntamiento de Calviá para establecer un régimen especial para la prestación conjunta del
servicio de recogida de viajeros en vehículos auto-taxi firmado en fecha 29 de julio de 2024, incluida la
vigencia del mismo.”

Sometida a votación la  propuesta anterior,  queda aprobada por mayoría de trece votos a favor y once
abstenciones. Votan a favor los concejales del grupo PP (señor Amengual Guasp, señoras Bonet Saum,
Godoy Alcoy, Monserrat Mayol y señores Bujosa Arbona, Ferrer Gómez, Tascón Piña, Thomás Quetglas) y
los concejales del grupo VOX (señora Catalá Ribó, señores Fuentes Mackintosh, Mas Sánchez y señoras
Prats  Vidal  y  Tena Iturrizaga).  Se abstienen los  concejales  del  grupo PSOE (señoras Cuenca Cuenca,
Francés Gárate, señores Martorell Enseñat, Máñez González, Martínez Rodríguez, Recasens Oliver, Palmer
Badillo, y señoras Muñoz Alcaraz, Pallicer Sánchez, Portells Sabater y Rojano Pérez).

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =12  

13.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  UNA  MODIFICACIÓN  DE  LA  RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE
TRABAJO DEL AJUNTAMENT DE CALVIÀ.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“A la vista de l’informe presentat per la cap de Servei de Recursos Humans de data 10 de juliol de 2024 el
tenor literal del qual és el següent:

“Les constants trasformacions a les quals s’enfrenta l’administració municipal actual, obliguen a adequar les
estructures de personal  a les necessitats organitzatives.



Les Relacions de Llocs de Treball constitueixen l'expressió ordenada del conjunt dels llocs que hagin de ser
exercits pel personal municipals amb la detallada descripció de les característiques i requisits d'aquests. Es
tracta d'un instrument de l'exercici per l'Ajuntament de la potestat d'ordenació del personal al seu servei.

D’acord amb l’anterior, es fa necessari modificar la Relació de Llocs de treball de l’Ajuntament amb motiu de
la creació de nous llocs de treball en el serveis d’Informàtica i de Recursos Humans.

En el servei d’Informàtica es creen 3 nous llocs: Tècnic/a de Organització, Tècnic/a de Sistemes i Tècnic/a
de Seguretat TIC.

La creació dels nous llocs responen a la necesitat de augmentar efectius de un servei infradotat en relació
amb la importància de les seves funcions dins de l’organització. Atès que es considera que els llocs de
treball del servei de informàtica han d’atendre a una mayor professionalització i qualificació es classifiquen
en el grup A2 un nivel 23 de grau personal.

En el servei de recursos humans es crea el lloc de “Tècnic/a d’Organització” del grup de classificació A1,
amb un nivell de destinació 23, motivada per la reorganització del servei que exigeix la gestió i avaluació de
projectes relacionats amb l'àmbit de l’organització, procediments i qualitat de l’administració.

Igualment la creació dels nous llocs genera respecte al lloc actual en el servei d’informàtica de “Tècnic/a de
Sistemes” del grup de classificació A2/C1, amb un nivell de destinació 21 posar-la  “a extingir” i amortitzar el
lloc de “Cap Negociat d’Organització” en el serveis de recursos humans.

La valoració dels nous llocs de treball esmentats var ser aprovada per la Comissió Tècnica de Valoració en
reunions de dies 10/05/2024 i 15/05/2024. 

La proposta de  modificació de la Relació de Llocs de Treball  va ser aprovada en la Mesa General  de
Negociació celebrada el passat 05/06/2024 per unanimitat de tots els representants sindicals.”
D’acord amb l’informe anterior, la tinent de batle que subscriu té a bé elevar al Ple de la Corporació la
següent

PROPOSTA D’ACORD:

1. Aprovar la modificació de la relació de llocs de treball de l'Ajuntament de Calvià.

2. Publicar aquest Acord en el Butlletí Oficial de les Illes Balears”

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =13  

14.  PROPUESTA PARA APROBAR OTORGAR COMPATIBILIDAD PARA EJERCER UNA SEGUNDA
ACTIVIDAD DE CARÁCTER PRIVADO AL SR. JEREMY ROJAS SANTANA.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“Teniendo conocimiento de la solicitud presentada por D./Dña. JEREMY ROJAS SANTANA interesando le
sea  concedida  compatibilidad  para  la  realización  de  una  segunda  actividad  de  carácter  privado  como
vigilante de seguridad y, en presencia del informe emitido por la Dirección de la Empresa, teniendo en
cuenta los criterios aprobados por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 11 de Octubre de
1.998, así como la modificación de 2 de marzo de 1.989, respecto de la concesión de compatibilidad del
Personal de la empresa Municipal de Servicios, esta Gerencia, tiene a bien elevar al Ayuntamiento Pleno el
siguiente acuerdo:

Otorgar a D./Dña. JEREMY ROJAS SANTANA la ccompatibilidad para ejercer una segunda actividad de
carácter privado como vigilante de seguridad siempre que se cumplan los condicionantes establecidos en la
legislación de referencia.”

 Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.



http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =14  

15.  PROPUESTA PARA APROBAR OTORGAR COMPATIBILIDAD PARA EJERCER UNA SEGUNDA
ACTIVIDAD DE CARÁCTER PRIVADO AL SR. CARLOS NAVARRETE PULPILLO.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“Teniendo  conocimiento  de  la  solicitud  presentada  por  D./Dña.  CARLOS   NAVARRETE  PULPILLO
interesando le  sea concedida compatibilidad para  la   realización de una segunda actividad de carácter
privado como chofer-conductor a  tiempo parcial (16 h/s) y, en presencia del informe emitido por la Dirección
de la   Empresa,  teniendo en cuenta los  criterios aprobados por  el  Pleno de la  Corporación  en   sesión
celebrada el día 11 de Octubre de 1.998, así como la modificación de 2 de  marzo de 1.989, respecto de la
concesión de compatibilidad del Personal de la  empresa Municipal de Servicios, esta Gerencia, tiene a bien
elevar al Ayuntamiento  Pleno el siguiente acuerdo:
  
Otorgar a D./Dña. CARLOS NAVARRETE PULPILLO la ccompatibilidad para  ejercer una segunda actividad
de  carácter  privado  como  chofer  -conductor  a  tiempo   parcial  (16  h/s),  siempre  que  se  cumplan  los
condicionantes establecidos en la  legislación de referencia. “

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =15  

16.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  DEFINITIVAMENTE  EL  REGLAMENTO  DE  LA  MESA  DE
COORDINACIÓN INTERSECTORIAL DE CALVIÀ DE LA ESTRATEGIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD
Y PREVENCIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“A la vista del informe de la jefa de Sección del área técnica del ICE, que dice literalmente lo siguiente:

Antecedentes

En la sesión del día 22 de marzo de 2024 se aprueba por el pleno del Ayuntamiento lo siguiente:

Primero.- Aprobar inicialmente el Reglamento de la mesa de coordinación intersectorial de Calvià que se
adjunta a la siguiente propuesta para la Implementación Local de la Estrategia de Promoción de la Salud y
Prevención en el SNS, compromiso adquirido por el Ayuntamiento.

Segundo.- Someter a información pública el Reglamento que regirá la Mesa de Coordinación Intersectorial
del Ajuntament de Calvià para la implementación de la Estrategia de Promoción de la salud y Prevención
del Sistema Nacional de Salud, mediante anuncio en el BOIB, en el tablón de edictos municipal y en la web
municipal  durante un plazo de treinta días hábiles a contar desde el  siguiente al  de la  publicación del
anuncio de exposición pública en los que los interesados podrán examinar el expediente y presentar las
reclamaciones, objeciones u observaciones que estimen oportunas.

Tercero.-  El  Pleno  municipal  resolverá  las  reclamaciones,  objeciones  u  observaciones  que  se  puedan
presentar. Si no se presentan durante el plazo otorgado al efecto, el acuerdo inicialmente adoptado se
entenderá definitivamente aprobado sin que sea necesario un nuevo acuerdo expreso.

Cuarto.- Facultar al Alcalde-Presidente de esta Corporación para que adopte cuantas resoluciones sean
necesarias para la plena ejecución y eficacia de lo acordado.

Estado actual



Después de la exposición pública de treinta días en el BOIB, no ha habido ninguna reclamación o

alegación,  pero  se  ha  detectado  un  error  de  transcripción  en  el  reglamento  de  la  mesa  de

coordinación intersectorial de Calvià para la Implementación Local de la Estrategia de Promoción de

la Salud y Prevención en el SNS donde se establece la finalidad, estructura y funcionamiento de la

Mesa.

El error y el cambio es el siguiente:

En el artículo 6, apartado 6.2. sobre las  funciones de la secretaría técnica de la mesa,
donde pone:

Respecto a la  Secretaría técnica de la mesa, deberá coordinarse con Promover,
coordinar y dinamizar la Mesa de coordinación intersectorial de Calvià:

Fijar el orden del día de las sesiones….

Debe poner:

“6.2. En cuanto a la Secretaría técnica de la mesa, las funciones serán:
Promover, coordinar y dinamizar la Mesa de Coordinación Intersectorial de Calvià.
Fijar el orden del día de las sesiones….”

Por tanto, se modifican los errores comentados anteriormente.

2.Por  otro  lado,  desde el  Institut  Balear  de la  Dona,  se  han hecho una serie  de  propuestas y
recomendaciones  según  el  informe  de  evaluación  de  impacto  de  género  emitido  por  lo  que  se  han
incorporado en el reglamento y que dicen literalmente lo siguiente:

Propostes de millora i recomanacions

“Cal que les persones integrants de la Mesa incorporin la perspectiva de gènere en les funcions pròpies
d’aquesta i en l’anàlisi, l’estudi i les actuacions que es proposin en l’àmbit de la salut. S’han de recollir les
dades separades per sexe en les estadístiques, diagnosis i monitorització que es proposin, tal com estableix
l’article 20 de la Llei Orgànica 3/2007 de 22 de març, per a la igualtat efectiva de dones i homes, i l’article 7
de la Llei 11/2016, de 28 de juliol, d'igualtat de dones i homes, de tal manera que les actuacions que se’n
derivin  puguin  tenir  una  repercussió  positiva  en  matèria  d’igualtat.  Mitjançant  la  inclusió  de  dades
desagregades  per  sexe en l’activitat  ordinària  de  les  administracions públiques de les  Illes  Balears  es
possibilitarà un coneixement millor de les diferències en els valors, els rols, les situacions, les condicions,
les aspiracions i les necessitats de dones i homes en els àmbits afectats per l’activitat d’aquesta.

Així doncs, es recomana que les intervencions, accions i inversions que es derivin de la consecució dels
objectius establerts per la Mesa recopilin les dades estadístiques desagregades per sexe per tal d’obtenir
avaluacions, publicacions i memòries amb perspectiva de gènere.

Per altra banda, s’ha de tenir present que la Mesa tingui una representació paritària o, en tot cas, una
presència equilibrada de dones i homes, d’acord amb l’article 4 de la Llei 11/2016, de 28 de juliol, d’igualtat
de dones i homes.

Sens perjudici d’altres mesures que es considerin oportunes, es suggereix, també, que s’addicioni com a
membre  de  la  Mesa  una  persona  en  representació  de  l’àrea  d’Igualtat  per  tal  d’assegurar  que  la
transversalització de gènere s’aplica en el que- fer i les accions que es derivin de la implementació local de
l'Estratègia de Promoció de la Salut i  Prevenció al  Sistema Nacional de Salut (SNS) i  per a vetllar pel
compliment de les disposicions del capítol IV de la Llei 11/2016 dedicat a la salut.

Por último, en el tejido asociativo tampoco ha habido ninguna propuesta o alegación”.

De acuerdo con lo expuesto, se propone al Plenario de la Corporación la adopción del siguiente

ACUERDO



PRIMERO.- Estimar las recomendaciones presentadas por el Institut de la dona, de acuerdo con el informe
emitido  por  la  técnica  del  Servei  de  Planificació  i  Avaluació  de  l’Institut  Balear  de  la  Dona,  con fecha
electrónica.

Como consecuencia del anterior, modificar la redacción del artículo 3 y artículo 7, punto 5, apartados i, j, k.
que quedarán redactados en los términos siguientes:

Artículo 3. La Mesa de coordinación intersectorial de Calvià está compuesta por:

Presidencia: Alcalde o persona a quien delegue.
Secretaría Municipal: Secretario del Ayuntamiento o persona a quien delegue.
Secretaría Técnica: la persona que ocupe el puesto de coordinadora de la implementación local de
la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención.
Miembros: los responsables representados por las siguientes áreas serán como mínimo:

- Un representante del IMEB

- Un representante de Medio Ambiente.

- Un representante de Planeamiento

- Un representante de movilidad y transporte

- Un representante de Servicios sociales y 3ª edad

- Un representante de Cultura y juventud

- Un representante de IFOC

- Un representante de participación ciudadana

- Un representante de turismo, comercio, playas y litoral

- Un representante de tributos

- Un representante de vías y obras

- Un representante de medicina de empresa

- Un representante de igualdad

- Un concejal en representación de cada grupo municipal

Artículo 7.

La Mesa tendrá una representación paritaria o, en cualquier caso, una presencia equilibrada de
mujeres y hombres, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de igualdad de
mujeres y hombres

Las  personas  integrantes  de  la  Mesa  incorporarán  la  perspectiva  de  género  en  las  funciones
propias de ésta y en el análisis, estudio y actuaciones que se propongan en el ámbito de la salud.

Se deben recoger los datos separados por sexo en las estadísticas, diagnosis y monitorización que
se propongan, tal y como establece el artículo 20 de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, para
la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el artículo 7 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de
igualdad de mujeres y hombres, de tal modo que las actuaciones que se deriven puedan tener una
repercusión positiva en materia de igualdad. Mediante la inclusión de datos desagregados por sexo
en la actividad ordinaria de las administraciones públicas de las Illes Balears se posibilitará un mejor
conocimiento  de  las  diferencias  en  los  valores,  roles,  situaciones,  condiciones,  aspiraciones  y
necesidades de mujeres y hombres en los ámbitos afectados por la actividad de ésta. Así pues, las
intervenciones,  acciones  e  inversiones  que  se  deriven  de  la  consecución  de  los  objetivos
establecidos por la Mesa recopilarán los datos estadísticos desagregados por sexo para obtener
evaluaciones, publicaciones y memorias con perspectiva de género.

SEGUNDO.- Modificar los errores advertidos.

TERCERO.-  Aprobar  definitivamente,  con  las  modificaciones  señaladas  en  los  puntos  anteriores,  la
modificación del “Reglamento de la mesa de coordinación intersectorial” del Ayuntamiento de Calvià, el texto
del cual se adjunta a la presente propuesta.



CUARTO.- Publicar el acuerdo de aprobación definitiva y el texto íntegro del Reglamento de la mesa de
coordinación intersectorial del Ayuntamiento de Calvià en el Boletín Oficial de las Illes Balears a los efectos
prevenidos en el artículo 103 de la Ley 20/2006 de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las
Islas Baleares en relación con el artículo 113 del mismo cuerpo legal, y demás normativa de régimen local.”

 REGLAMENTO 
DE LA MESA DE COORDINACIÓN INTERSECTORIAL DE CALVIÀ

La Mesa de coordinación intersectorial de Calvià es un instrumento para facilitar la implementación
local de la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención en el Sistema Nacional de Salud (SNS) en el
municipio. Este reglamento establece la finalidad, estructura y funcionamiento de dicha Mesa.

Artículo 1. Se crea la Mesa de coordinación intersectorial en el municipio de Calvià a fecha de XX de xxxx
de  2024,  como  instrumento  para  ganar  salud  y  concretar  las  acciones  de  la  Estrategia  para  la
implementación local de la misma.

Artículo 2. La Mesa es el instrumento para avanzar en salud y equidad en todas las políticas. La función
primordial  de  la  Mesa de coordinación  intersectorial  de  Calvià  es  la  contextualización,  el  desarrollo,  la
coordinación, el seguimiento y la evaluación de la implementación de la Estrategia en su territorio.

Artículo 3. La Mesa de coordinación intersectorial de Calvià está compuesta por: 

1. Presidencia: Alcalde o persona a quien delegue.
2. Secretaría Municipal: Secretario del Ayuntamiento o persona a quien delegue.

Secretaría Técnica: la persona que ocupe el puesto de coordinadora de la implementación local de
la Estrategia de Promoción de la Salud y Prevención.

3. Miembros: los responsables representados por las siguientes áreas serán como mínimo:

- Un representante del IMEB
- Un representante de Medio Ambiente.
- Un representante de Planeamiento
- Un representante de movilidad y transporte
- Un representante de Servicios sociales y 3ª edad
- Un representante de Cultura y juventud
- Un representante de IFOC
- Un representante de participación ciudadana
- Un representante de turismo, comercio, playas y litoral
- Un representante de tributos
- Un representante de vías y obras
- Un representante de medicina de empresa
- Un representante de igualdad
- Un concejal en representación de cada grupo municipal

La forma de determinar los miembros técnicos que formarán la mesa será a propuesta de los
responsables de cada área y se dará cuenta en la siguiente convocatoria de la mesa. Se procederá de la
misma manera en el caso de realizar algún cambio de algunos de los miembros.

En caso de que algún miembro no pueda asistir deberá comunicar la suplencia a la Secretaría
técnica de la mesa. 

A  las  reuniones  de  la  mesa  podrán  ser  invitados  a  participar  por  periodos  limitados  las
personas/profesionales que en razón de los trabajos previstos puedan contribuir a los objetivos.

La  mesa  puede  decidir  la  conveniencia  de  la  asistencia  de  nuevos  miembros  externos  al
ayuntamiento si se considera que su aportación puede ayudar en la implementación de la estrategia.

Artículo 4. Los objetivos de esta mesa intersectorial son:



1. Avanzar y desarrollar intervenciones en salud y equidad en todas las políticas.
2. Crear  el  Mapa  de  Activos  de  Calvià  (en  adelante  MAC)  como  acción  clave  y  actualizarlo

anualmente para que esté a disposición de los centros de salud, así como de la ciudadanía.
3. Realizar  acciones  transversales  como  la  coordinación  entre  administraciones,  integración  de

equidad en las acciones municipales, participación social y seguimiento y monitorización
4. Todas las acciones se irán adaptando y contextualizando las acciones a la realidad local.
5. Proponer inversiones para mejorar el municipio en relación a la salud.
6. Buscar fuentes de financiación para programas o inversiones que ayuden a fomentar un estilo de

vida saludable.

Artículo 5. Son funciones de la presidencia: 

Dirigir la Mesa de coordinación intersectorial de Calvià y ostentar la representación de la misma.
Convocar y presidir las sesiones de la Mesa.
Visar las actas y disponer el cumplimiento de los acuerdos. 
Solicitar, en nombre de la Mesa de coordinación intersectorial de Calvià, la colaboración que estime
pertinente a instituciones, autoridades, organismos, entidades, asociaciones y particulares.
Cuantas otras le sean propias de su condición de Presidencia y así se establezcan por la Mesa.

Artículo 6. Son funciones de la secretaría:
6.1.  Respecto  a  las  funciones  de  la   Secretaría  Municipal  de  la  mesa  serán  todas  aquellas

relacionadas con las cuestiones que le afecten directamente según el art. 3.2 RD 128/2018.
6.2. Respecto a la  Secretaría técnica de la mesa, las funciones serán:

- Promover, coordinar y dinamizar la Mesa de coordinación intersectorial de Calvià.
- Fijar el orden del día de las sesiones de la Mesa, teniendo en cuenta las peticiones que pudieran

formular sus miembros en la forma que se establezca.
- Extender las actas de las sesiones, autorizándolas con su firma y el visto bueno de la presidencia y

dar el curso correspondiente a los acuerdos que se adopten. 
- Custodiar  la  documentación  de  la  Mesa  de  coordinación  intersectorial de  Calvià,  poniéndola  a

disposición de sus órganos y de los miembros de la comisión cuando le fuera requerida.
- Proponer el plan de trabajo de la implementación local que especificará las tareas y las personas

responsables.
- Cuantas otras sean inherentes a su condición de secretaría técnica. 

Artículo  7. La  Mesa  de  coordinación  intersectorial  de  Calvià  está  integrada  por  la  totalidad  de  sus
miembros,  bajo  la  dirección  de  la  presidencia  y  asistida  por  la  secretaría  técnica,  ajustándose  en  su
funcionamiento a las siguientes normas: 

2. Funciones de la mesa: 

• Identificar  los  recursos  comunitarios,  con  el  objetivo  de  potenciarlos  y  que  se  puedan
conocer por la ciudadanía, para su posible utilización en las acciones comunitarias que se
promuevan  a  nivel  local.  Al  respecto,  el  Ministerio  de  Sanidad  ofrece  la  aplicación
LOCALIZA salud, donde poder mostrar los recursos en un mapa on line.

• Gestionar la aplicación del mapa LOCALIZA salud del municipio.
• Realizar una presentación pública anual de las acciones llevadas a cabo en el marco de la

EPSP y de difusión del Mapa.
• Reforzar la mesa intersectorial e identificar las políticas o programas relacionados con los

factores  e  intervenciones  priorizadas  en  la  Estrategia  de  los  distintos  sectores  que  la
componen.

3. Derechos a desarrollar por la mesa:

7. Solicitar y estar en posesión de la documentación que se proporcione en las reuniones de
trabajo.

8. Estar informado de las reuniones establecidas con antelación.



4. Deberes a desarrollar por la mesa:

a. Participar  de  forma  activa  con  la  mesa,  realizando  propuestas  y  entregando  la
documentación requerida con la finalidad de avanzar en la estrategia.

b. Entregar la documentación que le sea requerida en el plazo establecido.
c. Asistir a las reuniones de carácter ordinario y extraordinario. En el caso de no poder asistir,

delegar en algún miembro de su equipo.

5. La  Mesa  de  coordinación  intersectorial de  Calvià se  reunirá  al  menos  con  carácter  ordinario
semestralmente, y con carácter extraordinario cuando lo convoque la presidencia.

6. Las normas de funcionamiento de la Mesa de coordinación intersectorial  de Calvià son:

a. Se  llevarán  a  cabo  dos  convocatorias  anuales  ordinarias  establecidas  para  la  primera
semana de marzo y la primera semana de octubre.

b. Se podrá convocar puntualmente a algunos componentes de la mesa para hablar sobre el
desarrollo de un tema específico.

c. Se elaborará un orden del día y los miembros podrán enviar los puntos que quieran a la
Secretaría técnica de la mesa para que los pueda incorporar.

d. Las sesiones que se realicen se harán en horario de mañana dentro de la jornada laboral.
En caso de necesidad, existe la posibilidad de realizar la reunión online.

e. Siempre  que la  normativa lo  permita  se  realizarán de manera  presencial  y,  de  manera
extraordinaria en formato online.

f. Si  alguna  persona,  miembro  de  la  mesa,  no  pudiera  asistir,  se  permite  realizar  una
delegación de funciones a otra persona de su departamento en su lugar. 

g. Se realizará un acta de la  sesión que se enviará  por  correo  electrónico firmada por  la
persona presidente y secretaria técnica y/o Municipal, en caso necesario, y posteriormente
se elevará a aprobación en la siguiente reunión de la mesa.

h. Cualquier modificación que sea necesaria en el acta, las personas miembro de la mesa lo
deberán comunicar por mail a Secretaría técnica para su corrección, en su caso.

i. La Mesa tendrá una representación paritaria o, en cualquier caso, una presencia equilibrada
de mujeres y hombres, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 11/2016, de 28 de julio, de
igualdad de mujeres y hombres.

j. Las  personas  integrantes  de  la  Mesa  incorporarán  la  perspectiva  de  género  en  las
funciones propias de ésta y en el análisis, estudio y actuaciones que se propongan en el
ámbito de la salud.

k. Se  deben  recoger  los  datos  separados  por  sexo  en  las  estadísticas,  diagnosis  y
monitorización que se propongan, tal y como establece el artículo 20 de la Ley Orgánica
3/2007 de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el artículo 7 de la
Ley 11/2016,  de  28  de julio,  de  igualdad  de  mujeres  y  hombres,  de  tal  modo que las
actuaciones que se deriven puedan tener una repercusión positiva en materia de igualdad.
Mediante  la  inclusión  de  datos desagregados  por  sexo en la  actividad ordinaria  de  las
administraciones públicas de las Illes Balears se posibilitará un mejor conocimiento de las
diferencias en los valores, roles, situaciones, condiciones, aspiraciones y necesidades de
mujeres  y  hombres  en  los  ámbitos  afectados  por  la  actividad  de  ésta.  Así  pues,  las
intervenciones, acciones e inversiones que se deriven de la consecución de los objetivos
establecidos por la Mesa recopilarán los datos estadísticos desagregados por sexo para
obtener evaluaciones, publicaciones y memorias con perspectiva de género.

7. Podrá ser objeto de deliberación cualquier asunto no incluido en el orden del día siempre y cuando
cuente con su aprobación por mayoría absoluta.



8. La Mesa de coordinación intersectorial de Calvià aprobará el plan de trabajo, su cronograma, y
realizará el seguimiento del mismo así como de los acuerdos que se alcance en la Mesa.

9. La  Mesa  presentará  un  informe  anual  de  actividades  en  el  pleno  del  Ajuntament  de  Calvià  y
cumplimentará la hoja de seguimiento de la implementación local que enviará a los responsables de
la implementación de la Estrategia de Promoción de la salud y Prevención a nivel autonómico y
nacional.

10. La  Mesa  establecerá  la  forma de  dar  visibilidad  al  trabajo  que ha  realizado  ante  la  población
mediante la difusión de la celebración de la mesa a través de la página web del Ajuntament de
Calvià, la página web del Institut Calvianer d’Esports (ICE) y a través de las redes sociales.

Artículo 8. Participación ciudadana en la Mesa de coordinación intersectorial de Calvià:

En este caso, para la participación ciudadana en la Mesa de coordinación intersectorial de Calvià, la
persona interesada deberá solicitar por registro oficial una solicitud de participación, rellenando el modelo
anexo 1 que se adjunta, en un plazo máximo de tres días hábiles antes de la celebración de la mesa.

Para la participación en las mesas de trabajo para la elaboración del MAC, la ciudadanía interesada
deberá rellenar una hoja de inscripción online para la zona donde resida. Desde el Ajuntament de Calvià se
realizará la difusión pertinente para que pueda llegar a la totalidad de personas del municipio, a través de:

a. Redes sociales
b. Páginas web’s
c. Mailing al tejido asociativo, al tejido empresarial, al tejido asociativo deportivo, etc,... siempre que se

dispongan de los datos necesarios.
d. Si existe el recurso, a través de informadores de los programas del IFOC o dinamizadores de zona.

Artículo 9. La duración de la Mesa estará ligada a la implementación local de la Estrategia de Promoción de
la  Salud  y  Prevención,  no  obstante,  en  cada  cambio  de  legislatura  se  podrán establecer  los  cambios
convenientes decidiendo las prórrogas que se consideren oportunas.

Artículo 10.  El ejercicio del cargo por los miembros de la Mesa no será remunerado y formará parte de las
funciones de su actividad profesional.

Artículo 11.  El cese del cargo, si se realiza antes de la disolución de la mesa, podrá deberse a:

1. Propuesta de quienes  promovieron su nombramiento. 

2. Dimisión voluntaria presentada mediante un escrito en el que se razonen los motivos. 

3. Por enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo. 

4. Por fallecimiento. 

5. Por otras causas justificadas. 
6. Incapacidad o inhabilitación para el desempeño de cargo público declarada por sentencia judicial 

firme.
7. Por haber sido condenado por delito doloso.
8. Por inasistencia reiterada a las sesiones de la Mesa, a un máximo de 3.

Artículo  12. Toda  vacante  en  la  Mesa  deberá  ser  cubierta  por  un  nuevo  miembro  que  reúna  las
características  del  puesto  vacante.  Las  vacantes  que se  produzcan serán cubiertas  a  propuesta  de  la
institución o colectivo que propuso al titular de la vacante.



Artículo 13. La Mesa de coordinación intersectorial   de Calvià podrá constituir comisiones o grupos de
trabajo de los que podrán formar parte otros integrantes por su especial conocimiento, vinculación o interés
en la materia objeto de la Mesa, o recabar la colaboración puntual de expertos para tratar temas específicos
de competencia de la Mesa. Los grupos de trabajo reportarán a la mesa sus actividades  y propuestas
razonadas, en los plazos que se establezcan.

Artículo 14. La Mesa de coordinación intersectorial de Calvià podrá recabar la colaboración de personas
expertos entre personas con especial preparación y reconocida experiencia en el ámbito de la consulta.

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =16  

17.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  INICIALMENTE  LA  MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA
REGULADORA DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO TRIBUTARIO POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“Por la empresa municipal de servicios Calvià 2000 S.A. entidad pública empresarial de capital íntegramente
municipal, junto con la consultora  PW ADVISORY & CAPITAL SERVICES S.L. -PWACS- se emitió informe
de asesoría técnica para la elaboración en 2021 de una propuesta para la modificación de la ordenanza
reguladora de la prestación patrimonial de carácter público no tributario por la que se unificaba los costes de
recogida y eliminación en una tarifa general integrada, y se fijaban las reducciones aplicables según el
modo de prestación del servicio de recogida, tratamiento y eliminación de residuos en el término municipal
de Calvià.

La modificación y su tramitación en estos momentos, obedecen a la necesidad de actualizar las tarifas
correspondientes a dicha prestación patrimonial  por la prestación del servicio de recogida, tratamiento y
eliminación de residuos y ello con el fin de ajustar los ingresos a los costes de los servicios que se ofrecen,
teniendo en cuenta el tiempo transcurrido entre la última actualización de precios y el incremento de los
costes que se derivan de su prestación y en los que se consideran los costes directos, los costes indirectos
o generales, los costes financieros, la amortización del inmovilizado así como los costes necesarios para
garantizar el mantenimiento y desarrollo razonable del servicio, en virtud del cual,  la Alcaldía-Presidencia
de este Ajuntament  ha dictado acuerdo para iniciar expediente para la tramitación de la modificación de la
citada ordenanza.
 
Se trata, como se dice, de una modificación de las tarifas para adaptarlas al incremento de los costes que
se han producido desde su última actualización que tuvo lugar mediante acuerdo plenario adoptado por este
Ajuntament de Calvià en sesión de fecha 22 de diciembre de 2011 y que, sin embargo, por diferentes
sentencias de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears recaídas en
procesos judiciales de impugnación de aquella modificación de tarifas, no llegó a hacerse efectiva hasta el 1
de enero de 2.015.

No es sino hasta el ejercicio 2021 en el que las dos ordenanzas fiscales que regulaban, de una parte del
servicio de recogida, y de otra el servicio de tratamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos, se
sustituyeron por la actual ordenanza reguladora pasando de tener una naturaleza jurídica de tasa a la de
prestación patrimonial de carácter público no tributario y unificándose en una única ordenanza reguladora
los dos servicios de recogida y de tratamiento y eliminación de residuos.

Así, pues, han sido prácticamente diez años en los que las tarifas no han sufrido ningún incremento salvo
algunas modificaciones que se han hecho no respecto al importe de las tarifas realmente abonadas por las
personas usuarias del servicio sino en la estructura tarifaria; por ejemplo, se incluyó un nuevo epígrafe -el
1.15- para que las viviendas vacacionales  o turísticas con licencia de explotación superior a sesenta días,
pagaran por la tarifa establecida en el nuevo epígrafe -88'44 euros por plaza al año- y no por los epígrafes
de viviendas particulares en general -epígrafe 1.14-.

Es más, no sólo no se han incrementado a lo largo de todos estos años las tarifas sino que cada vez son
más las personas  usuarias que se ven beneficiadas por la aplicación de reducciones sobre aquéllas en
función de las diferentes modalidades en que se presta el servicio, lo que supone un desajuste entre los



costes reales que la empresa prestadora del servicio tiene que soportar y lo que las personas usuarias del
servicio satisfacen por su prestación. Todo ello ha conllevado a la necesidad de modificar las tarifas, no
tanto en lo que a su estructura se refiere sino en cuanto a los importes de las mismas, tal como se pone de
manifiesto en el informe aludido al inicio de esta propuesta.

Desde  la  puesta  en  marcha  del  sistema  de  reducciones  sobre  la  tarifa  general  han  surgido  algunas
dificultades en la  interpretación de la  aplicación de la  reducción del  20% a los generadores singulares
cualificados, por lo que ser propone el siguiente cambio:
Donde dice:
Una reducción del 20% sobre la tarifa general a los usuarios y a las usuarias de las zonas dónde se haya
implando el servicio puerta a puerta y hoteles generadores singulares cualificados.
Debe decir:
Una reducción del 20% sobre la tarifa general a los usuarios y a las usuarias de las zonas dónde se haya
implando el servicio puerta a puerta y a los generadores singulares cualificados con 5 (cinco) fracciones.

Por todo lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985 reguladora de las
Bases de Régimen Local en relación con la Ley 20/2006 de 15 de diciembre, municipal y de régimen Local
de las Illes Balears y demás normativa de concordante aplicación, por el Teniente de Alcalde de Economía,
Contratación  y  Deportes,  se  eleva  al  plenario  municipal,  y  previo  dictamen  favorable  de  la  Comisión
Informativa de Asuntos Generales, la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDOS

1°.-  Aprobar  provisionalmente  la  modificación  de  la  Ordenanza  reguladora  de  la  Prestación  Pública
Patrimonial de carácter no tributario por la prestación del servicios de recogida, tratamiento y eliminación de
residuos del municipio de Calvià   -ordenanza número 61- en los términos que se contienen la redacción
incluida en la presente propuesta.

2°.-  Una vez adoptado el  acuerdo provisional  indicado,  se procederá a  publicar anuncio de exposición
pública del expediente en la forma en que dispone el artículo 49 de la Ley 7/1985 por un plazo de treinta
días, con la finalidad de que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones y
alegaciones que estimen oportunas. Transcurrido este plazo sin que se hayan presentado reclamaciones ni
alegaciones,  el  presente  acuerdo quedará  elevado a  definitivo  sin  necesidad de que se  adopte  nuevo
acuerdo de conformidad con el artículo 103.1 de la Ley 20/2006 de 15 de diciembre, municipal y de régimen
local de las Illes Balears, publicándose el texto íntegramente en el  BOIB.

3°.- La expresada modificación, una vez aprobada definitivamente, entrará en vigor el 1 de enero de 2.025
una vez se haya publicado en el Boletín Oficial de las Illes Balears,  de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 103.1 y 113 de la Ley 20/2006  de 15 de diciembre, Municipal y de Régimen Local de las Illes
Balears.”

El texto de la ordenanza es el siguiente:

“ORDENANZA REGULADORA DE  LA PRESTACIÓN  PATRIMONIAL  DE  CARÁCTER  PÚBLICO  NO
TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN
DE RESIDUOS

Artículo 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

1. De conformidad con lo establecido en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así como lo dispuesto en el artículo
20.6 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, el Ayuntamiento de Calvià percibirá la “Prestación patrimonial de
carácter público no tributario”, que se regirá por la presente Ordenanza.

2. De acuerdo con el artículo 20.6, las contraprestaciones económicas establecidas coactivamente que se
perciban por la prestación de los servicios públicos a que se refiere el apartado 4 del artículo 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, realizada de forma directa mediante personificación privada o mediante gestión
indirecta, tendrán la condición de prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario, conforme a lo
previsto en el artículo 31.3 de la Constitución.



En concreto, tendrán tal consideración aquellas exigidas por la explotación de obras o la prestación de
servicios,  en  régimen de concesión,  sociedades de economía mixta,  entidades públicas empresariales,
sociedades de capital íntegramente público y demás fórmulas de Derecho privado.
Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  artículo  103  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  las
contraprestaciones económicas a que se refiere este apartado se regularán mediante ordenanza. Durante el
procedimiento de aprobación de dicha ordenanza las entidades locales solicitarán informe preceptivo de
aquellas  Administraciones  Públicas  a  las  que  el  ordenamiento  jurídico  les  atribuye  alguna  facultad  de
intervención sobre las mismas.

3. Competencias locales:

a) El Ayuntamiento de Calvià es competente para la recogida de los residuos municipales generados y
depositados en el municipio en la forma que se establezca en la presente Ordenanza y en los términos
previstos en la legislación de residuos estatal y autonómica y en la legislación de régimen local.

b) Corresponde al Ayuntamiento de Calvià la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora
en el ámbito de sus competencias.

c) El Ayuntamiento de Calvià también es competente para:
1) Aprobar en el marco de sus competencias y en coordinación con el plan nacional marco y con los planes
autonómicos de  gestión  de  residuos,  su  propio  programa de gestión  de  residuos y/o  su  programa de
prevención de residuos. En su caso, el plan de gestión de residuos podrá incluir el programa de prevención
de residuos.
2)  Recoger  los  residuos  comerciales  no  peligrosos  en los  términos que se  establecen en la  presente
Ordenanza.
3) Recoger los residuos domésticos generados en las industrias en los términos que se establecen en la
presente Ordenanza.

4. Definiciones:

a) Residuos municipales, serán residuos de competencia municipal:
1) Los residuos domésticos.
2) Los residuos comerciales no peligrosos.
3) Los residuos domésticos generados en las industrias.

b)  Residuos  domésticos:  residuos  generados  en  los  hogares  como  consecuencia  de  las  actividades
domésticas. Tendrán también la consideración de residuos domésticos:
1) Los similares a los anteriores generados en comercios, servicios e industrias.
2) Los que se generen en los hogares de aparatos eléctricos y electrónicos, ropa, pilas, acumuladores,
muebles y enseres, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de construcción y
reparación domiciliaria.
3) Los procedentes de limpieza de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales
domésticos muertos.

c) Residuos comerciales: los generados por la actividad propia del comercio, al por mayor y al por menor, de
los servicios de restauración y bares, de las oficinas y los mercados, así como del resto del sector servicios.

Artículo 2. PRESUPUESTO DE HECHO DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL.

1. Constituye el presupuesto de hecho de la prestación del servicio de recepción obligatoria, de recogida y
transporte,  de  basuras domiciliarias  y  residuos  sólidos urbanos  de viviendas,  alojamientos,  puestos de
amarre  en  Puertos  Deportivos  y  locales  o  establecimientos  donde  se  ejercen  actividades  industriales,
comerciales, profesionales, artísticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos los restos y desperdicios de
alimentación o residuos procedentes de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal
concepto los residuos de tipo industrial,  escombros de obras, residuos humanos, materias y materiales
contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales medidas
higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3. Así mismo constituye presupuesto de hecho de la prestación del servicio, de carácter voluntario y previa
solicitud  de  las  personas  interesadas,  de  recogida  y  transporte,  de  muebles,  enseres  y  colchones  no
procedentes de viviendas particulares, restos de jardinería y poda, así como de animales muertos.



4. No está sujeta a la prestación patrimonial, cualquiera de los siguientes servicios que se presenten  de
carácter voluntario y a instancia de parte:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y urbanos de industrias y laboratorios.
b) Recogida de escombros de obras en solares y locales.
c) Descarga en los vertederos municipales de basuras enseres, restos y desperdicios no procedentes del
Servicio Municipal de Recogida.

Artículo 3. PERSONAS OBLIGADAS AL PAGO.

1. Están obligadas al pago de la prestación:

a) Las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el  artículo 35.4 de la Ley 58/2003
General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas o afectadas por el servicio.
Tendrá la consideración de sustituto de la persona obligada al pago, la persona propietaria de viviendas o
locales,  que  podrá  repercutir,  en  su  caso,  las  cuotas  satisfechas  sobre  las  personas  beneficiarias  o
afectadas por el servicio.

b) Las personas físicas o jurídicas solicitantes de los servicios, de carácter  voluntario, relacionados en el
apartado 3 del artículo 2 de esta Ordenanza.

Artículo 4. RESPONSABLES.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias de la persona obligada al pago las personas
físicas y jurídicas a que se refiere el artículo 42 de la Ley 58/2003 General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios las personas y entidades que señala el artículo 43 de la Ley 58/2003
General Tributaria.

Artículo 5. EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

1.  Tendrá  carácter  gratuito  el  servicio  de  recogida  de  muebles  y  enseres  de  viviendas  particulares,  a
solicitud de las personas interesadas.

2. Gozarán de bonificación del 50 por 100 del importe de la tarifa por la prestación patrimonial pública de
carácter no tributario en la vivienda que constituyan residencia habitual de la persona  obligada, cuando las
personas obligadas al  pago por la prestación sean pensionistas o con discapacidad (considerándose a
estos  efectos  como  personas  discapacitadas  a quienes  tengan  esta  condición  legal  en  grado  igual  o
superior al 33 por 100, de acuerdo con el baremo de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 26/1990,
de  20  de Diciembre)  y  los  ingresos  de  la  unidad  familiar  sean  inferiores  respecto  del  Salario Mínimo
Interprofesional (S.M.I.) con arreglo al siguiente baremo:

Unidad familiar de:
6 personas integrantes sin superar 3 veces el S.M.I.
5 personas integrantes sin superar 2,5 veces el S.M.I.
4 personas integrantes sin superar 2 veces el S.M.I.
3 personas integrantes sin superar 1,5 veces el S.M.I.
2 personas integrantes sin superar 1 vez el S.M.I.

A  los  efectos  de  la  aplicación  de  la  referida  bonificación  se  entiende  por  ingresos  familiares  los
correspondientes  a  las  personas  integrantes  de  la  unidad  familiar,  computándose  como  ingresos,  y
personas integrantes aquellos que señala la Ley reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

Los ingresos familiares  se justificarán mediante copia de la  declaración o declaraciones presentadas a
efectos del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondientes al ejercicio inmediato anterior
al de la solicitud de bonificación o mediante cualesquiera otros documentos que expresamente pudieran
interesarse por la Administración Municipal.

La aplicación de la tarifa bonificada se efectuará a instancia de las personas interesadas y tendrá carácter
anual, cesando su vigencia el 31 de diciembre de cada ejercicio, al término del cual deberá renovarse la
solicitud a efectos de su aplicación, si procede, para el ejercicio siguiente.



Artículo 6. CUADRO DE TARIFAS.

EPÍGRAFES TARIFAS
(€)

1.1. Hoteles, hostales, pensiones, hoteles-apartamentos y similares, en que se faciliten
al público tanto el servicio de alojamiento como el de comidas, con sujeción o no al
régimen de pensión completa, por plaza, al año

108,86

1.2. Hoteles-Residencias, Hostales-Residencia, Moteles, Ciudades de Vacaciones,
Residencias-Apartamentos y similares, en que no se preste el servicio de
comedor, por plaza, al año.

Las actividades y servicios complementarios distintos a los de alojamiento y comidas,
que  se  presten  en  el  recinto  de  los  establecimientos  hoteleros,  serán  objeto  de
liquidación independiente y separada, de conformidad al epígrafe y tarifa de la presente
Ordenanza que les corresponda.

64,30

1.3. Restaurantes, cellers,  asadores, pizzerías, casas de comidas y similares, cuya
superficie tributable no exceda de 100 m2, al año

1.585,41

1.4. Los mismos, cuya superficie tributable exceda de 100 m2, por m², al año 19,58

1.4.1. En ningún caso la cuantía de la cuota que se gire a los establecimientos
comprendidos en el epígrafe 1.4 será superior a     

4.593,55

1.5.  Cafeterías,  hamburgueserías  y  otros  establecimientos  similares  en  los  que  se
sirvan  comidas,  a  excepción  de  los  encuadrados  en  los  epígrafes  1.3.,  cuya
superficie tributable no exceda de 100 m2, al año

1.317,48

1.6. Los mismos, cuya superficie tributable exceda de 100 m2, por m2, al año 15,57

1.6.1.  En ningún caso la  cuantía de la  cuota que se gire a los  establecimientos
comprendido en el epígrafe 1.6, será superior a

3.739,99

1.7. Bares, cafés, bodegas, heladerias, vermuterias, coctelerías, pubs, salas de juego y
establecimientos  similares  en  los  que  no  se  sirvan  comidas,  cuya  superficie
tributable no exceda de 100 m2, al año

921,30

1.8. Los mismos, cuya superficie tributable exceda de 100 m2, por m2, al año 9,02

1.8.1. En ningún caso la cuantía de la cuota que se gire a los  establecimientos
comprendidos en el epígrafe 1.8 será superior a

3.239,91

1.9.  Locales  comerciales  e  industriales  en  general  y,  en  particular,  panaderías,
confiterías,  ultramarinos,  comestibles,  carnicerías,  pescaderías, licorerias,
venta  de  ropas y  confecciones,  carpinterías,  lavanderías,  librerías,  prensa,
artículos  de  piel,  zapaterías,  droguerías,  papelerías,  tiendas  de  bisutería,
gasolineras,  farmacias,  fontanerías,  venta  de  pinturas,  oficinas,  venta
cerámica y porcelana, joyerías, ferreterías, relojerías, garajes y reparación de
vehículos,  venta material  eléctrico y electrodomésticos,  material  fotográfico,
estancos,  venta  de  souvenirs,  artesanía  y  objetos  de  regalo,  jugueterías,
agencias  de  viajes,  alquiler  de  vehículos,  peluquerías  de  caballeros  y  de
señoras,  guarderías  infantiles,  centros  de  asistencia  sanitaria,  oficinas
bancarias  y  de  ahorro,  juegos  recreativos,  clubs,  centro  de  actividades  y
sociedades recreativas, cuya superficie tributable hasta 60 m2, al año

607,03

1.9.1. Locales comerciales..., con superficie tributable de 61 a 100 m2, al año 725,02

1.10. Los mismos, cuya superficie tributable exceda de 100 m², por m², al año 6,47

1.10.1 En ningún caso la  cuantía de la  cuota que se gire a los establecimientos 3.039,99



comprendidos en los epígrafes 1.10 y  1.10.1 será superior a

1.11. Centros de enseñanza con internado o medio pensionado, por plaza, al año 12,70

1.12. Centros de enseñanza sin internado, por plaza, al año 3,62

1.13. Cines, teatros y espectáculos en locales cerrados, por plaza o localidad, al año 3,62

1.14. Viviendas particulares en general

1.14.1.Viviendas particulares en general con superficie tributable inferior o igual a 69
m2, al año

136,46

1.14.2. Viviendas particulares en general con superficie tributable de más de 69 m2 e
inferior o igual a 110 m2, al año

163,49

1.14.3. Viviendas particulares en general con superficie tributable de más de 110 m²
e inferior o igual a 200 m2, al año

234,33

1.14.4. Viviendas particulares en general con superficie tributable de más de 200 m2,
al año

287,86

1.15. Viviendas vacacionales o turísticas con licencia de explotación superior a 60 días,
por plaza, al año

108,86

1.16. Apartamentos turísticos, por unidad, al año 322,24

1.17. Puestos de amarre en Puertos Deportivos, por unidad, al año 153,21

1.18. Supermercados o autoservicios de hasta 100 m2, al año 2.226,76

1.19. Supermercados o autoservicios con superficie tributable de más de 100 m2,  sin
exceder de 250 m2, por m2, al año

22,34

1.20. Supermercados o autoservicios con superficie tributable de más de 250 m2,  sin
exceder de 500 m2, por m2, al año

24,01

1.21. Supermercados o autoservicios con superficie tributable de más de 500 m2,  sin
exceder de 1.000 m2, por m2, al año

25,74

1.22. Supermercados o autoservicios con superficie tributable de más de 1000 m2,  por
m2, al año

27,93

1.23. Discotecas y salas de fiesta cuya superficie tributable no exceda de 100 m2, al año 984,17

1.24.  Discotecas y  salas  de  fiesta  con superficie  tributable  de  más  de 100  m2,  sin
exceder de 250 m2, por m2, al año

10,24

1.25.  Discotecas  y  salas  de  fiesta  con  superficie  tributable  de  más  de  250  m2,  sin
exceder de 500 m², por m2, al año

10,72

1.26.  Discotecas  y  salas  de  fiesta  con  superficie  tributable  de  más  de  500  m2,  sin
exceder de 1.000 m2, por m2, al año

11,41

1.27.  Discotecas y salas  de fiesta  con superficie  tributable de más de 1000 m2,  sin
exceder de 3000 m2, por m2, al año

12,06

1.28. Discotecas y salas de fiesta con superficie tributable de más de 3000 m2, por m2, al
año

12,59

1.29. Puestos de mercadillo de verano 351,00

1.30. Puestos de mercados periódicos (Módulo mínimo 2,8 x 2,0 = 5,60 m2) 112,31

A las tarifas de la presente ordenanza les será de aplicación, cuando así proceda legalmente, el Impuesto
sobre el Valor Añadido (IVA).

Las tarifas contenidas en el presente cuadro, son las tarifas aplicables al servicio general de basuras, que 
variaran en función de la concreta modalidad del servicio que se aplique a cada usuario, debiéndose aplicar 
las reducciones que se indican a continuación:



- Una reducción del 20% sobre la tarifa general a los usuarios de las zonas donde se haya implantado el 
servicio puerta a puerta y a los generadores singulares cualificados con 5 (cinco) fracciones .

- Una reducción del 30% cuando se trate de usuarios que reciban el servicio en la modalidad de entrega de 
residuos en áreas de aportación “punt verd”

- Una reducción del 8% para los usuarios acogidos al servicio “modalidad zonas P”

- Una reducción del 15% cuando los usuarios se acojan a la modalidad denominada “tarifa por servicio 
orgánico”, con utilización del 5º contenedor, que se aplicará a partir del ejercicio siguiente en el que se haya 
accedido correctamente al servicio.

Artículo 7. DEVENGO DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL Y NORMAS DE GESTIÓN Y COBRANZA.

1. En el supuesto determinado en el artículo 2º.1 se devenga la prestación del servicio y nace la obligación
al  pago desde el  momento en que se inicie la prestación del servicio,  entendiéndose iniciada, dada la
naturaleza de recepción obligatoria del  mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el  servicio
municipal de recogida de basuras domiciliarias.

Una vez iniciada la prestación del servicio, el devengo se producirá el 1 de enero de cada año, y el periodo
impositivo comprende el año natural, salvo en los siguientes supuestos:

a) Cuando se inicie la prestación del servicio en el primer semestre, se abonará la cuota integra en concepto
de prestación patrimonial de carácter público no tributaria por la prestación del servicio de recogida de
basuras. Si el inicio de la prestación tiene lugar en el segundo semestre del ejercicio se liquidará la mitad de
la cuota anual.

b) Si se cesa el uso de la prestación del servicio durante el primer semestre del ejercicio procederá la
devolución de la mitad de la cuota anual. Si el cese del servicio tiene lugar en el segundo semestre, no
procederá la devolución de cantidad alguna.

2. Las devoluciones se tramitarán previa solicitud expresa de las personas obligadas al pago, y en su caso,
de sus sustitutos, debiendo acreditar la baja del uso de la prestación del servicio mediante comunicación.

a) Si se trata de una actividad económica, se tendrá que comunicar a la Oficina Municipal de Tributos del
Ayuntamiento de Calvià, cualquier cambio que se produzca, sea una alta, baja o cambio de titularidad de la
actividad. La duración de la baja, para que surta efectos, no podrá ser inferior a doce meses; por lo tanto no
se entiende como baja, la no ocupación o cierre temporal por un periodo inferior al antes señalado. Los
cambios surtirán sus efectos en la fecha de su comunicación fehaciente a la Oficina Municipal de Tributos;
cuando se comunique una baja de la actividad, si la comunicación se acompaña de la baja censal en la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, los efectos de aquella podrán retrotraerse a la fecha de esta
baja censal, con un máximo de hasta seis meses.

b) Cuando se trate de viviendas, mediante la aportación de fotocopia de Escritura o Documento Público,
acreditativos de la transmisión del dominio del inmueble gravado.

3. Para la determinación de la obligación del pago de la cuota por la prestación del servicio de recogida de
basuras en los inmuebles de carácter rústico, se atenderá de la forma siguiente:

a) Si la construcción del inmueble está catalogada en la Sede del Catastro Inmobiliario como uso principal
agrario, dicho inmueble quedará exento del pago de la prestación del servicio de recogida de basuras.

b)  Si la construcción del inmueble está catalogada en la Sede del Catastro Inmobiliario como uso vivienda,
estará obligada al pago por la prestación del servicio de recogida de basuras.

c)  Si  la  realidad  física  no  concuerda  con  la  información  catastral,  y  quedase  acreditado  mediante  la
comprobación oportuna, que la construcción no es apta para acceder al servicio de recogida y eliminación
de residuos, se procederá a no liquidar la tarifa e instar a la oportuna corrección de los datos catastrales.

4. Anualmente se formarán los Padrones en los que figurarán las personas obligadas al pago y las cuotas
respectivas que se liquiden por aplicación de la presente Ordenanza, los cuales, serán expuestos al público



por un mes a efectos de notificación a las personas interesadas y presentación de reclamaciones en su
caso, previo anuncio en el Boletín Oficial de las Islas Baleares y Tablón de Anuncios Municipal.

5.  Transcurrido  el  plazo  de  exposición  al  público,  el  Ayuntamiento  resolverá  sobre  las  reclamaciones
presentadas y aprobará definitivamente los Padrones que servirán de base para los documentos cobratorios
correspondientes.

6. Las personas obligadas al pago titulares de la explotación de las actividades comerciales e industriales
afectadas por la presente Ordenanza que deseen integrarse en el Programa de Recogida Selectiva de
Residuos deberán formular la solicitud a tal efecto ante la Administración Municipal. Si dicha solicitud y el
inicio de la  prestación efectiva de la referida modalidad de Recogida Selectiva se producen durante el
primer trimestre del año, le será de aplicación la tarifa del servicio prevista a tal efecto para el respectivo año
en curso. En caso contrario, dicha tarifa se aplicará a partir del ejercicio siguiente.

7.  Las  modificaciones de orden físico  (superficie  tributaria,  etc.),  jurídico (cambio  de  titularidad,  etc.)  o
económico (cambio de uso o destino, de clase o categoría, etc.) deberán ser comunicadas a la Oficina
Municipal de Tributos del Ayuntamiento de Calviá, y surtirán efectos a partir del ejercicio siguiente al de la
comunicación.

8. Los supuestos de actividades comerciales o de tipos de inmuebles no recogidos de forma específica o
genérica  en  los  Epígrafes  del  Cuadro  de  Tarifas  del  artículo  6  de  la  Ordenanza podrán ser  objeto  de
Concierto Fiscal para la determinación de la cuota, a requerimiento de la Administración Municipal a  las
personas obligadas al pago o sus sustitutos; en caso de no suscribirse dicho Concierto Fiscal se liquidará el
servicio por la aplicación de la Tarifa de mayor analogía de las existentes en el Cuadro de Tarifas.

9. Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el período voluntario, se harán efectivas por la vía de apremio,
con arreglo a las normas del Reglamento General de Recaudación.

10. Se considerarán partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se formalizará el oportuno expediente, de
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General de Recaudación.

11. Superficie tributable.- En los epígrafes en donde la fijación de cuotas tenga como base la superficie del
inmueble, ésta se determinará en la forma siguiente:

a) En los locales comerciales, en general, la superficie tributable será la total construida del establecimiento
y sumando,  en su caso,  la  superficie  de la  terraza ocupada,  aunque lo sea temporalmente,  por  útiles,
mercancías o mobiliario que sean objeto de exposición al público o usados por éste.

b) En las viviendas particulares en general, la superficie tributable será la total construida del inmueble que
a tales efectos figure en el Catastro Inmobiliario respecto del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Se excluirá
de dicho total, en su caso, la superficie construida correspondiente a aparcamientos que figuren englobados
junto con la vivienda en el referido Catastro.

12. En el supuesto de modificarse dentro del mismo ejercicio el Cuadro de Tarifas contenido en el Artículo 6º
de la presente Ordenanza, las cuotas se prorratearán proporcionalmente a los periodos de vigencia de las
respectivas Tarifas, girándose las liquidaciones parciales a cuenta y complementarias que procedan.

A tal  fin  se  elaborarán en cada caso los respectivos padrones de contribuyentes,  que serán objeto de
exposición pública previa a su aprobación definitiva,  determinándose así mismo los plazos de pago en
período voluntario mediante el preceptivo Edicto de Cobranza.

13. La tarifa correspondiente al tratamiento y/o eliminación de basuras únicamente será de aplicación a
partir de la fecha de inicio de la prestación efectiva del referido servicio.

14. Con una periodicidad mínima bienal, la empresa Calvia 2000, S.A.  procederá a la revisión de los costes
de eliminación de los residuos, procediéndose a la modificación de las tarifas contenidas en la presente
ordenanza,  en  todo caso,  cuando dichos costes  sean inferiores  a los  contemplados en el  estudio que
sustente las tarifas vigentes.

15. Al tratarse de un servicio de recepción obligatoria, únicamente no procederá el cobro de la tarifa, en los
casos en que no se haya prestado el servicio por causas no imputables al beneficiario de las prestaciones.



16. Viviendas vacacionales o turísticas con licencia de explotación superior a 60 días.-

a) Los titulares de viviendas vacacionales o turísticas con licencia de explotación superior a sesenta
días, que estén abonando el servicio de recogida, tratamiento y eliminación de residuos correspondiente al
epígrafe 1.15, por encontrarse explotando la licencia turística de la cual son titulares, podrán presentar ante
el  Ayuntamiento de Calvià -Oficina Municipal de Tributos, una declaración responsable comunicando su
decisión  de  no  continuar  explotando  la  licencia  turística,  hasta  el  31  de  diciembre  de  cada  ejercicio,
surtiendo efectos dicha declaración en el ejercicio inmediatamente siguiente.

b) Los titulares de viviendas vacacionales o turísticas con licencia de explotación superior a sesenta
días, que estén abonando el servicio de recogida, tratamiento y eliminación de residuos correspondiente al
epígrafe 1.14 -viviendas particular en general-, por no estar explotando la licencia turística de la cual son
titulares, podrán presentar ante el Ayuntamiento de Calvià -Oficina Municipal de Tributos, una declaración
responsable comunicando su decisión de empezar a explotar la licencia turística, hasta el 31 de marzo de
cada  ejercicio,  y  en  este  caso,  se  emitirán  los  correspondientes  recibos  de  acuerdo  con  las  tarifas
contempladas en el epígrafe 1.15 de la presente ordenanza. Si la comunicación se produce con una fecha
posterior a la señalada o una vez hayan sido publicados los correspondientes padrones fiscales, se emitirán
las liquidaciones correspondientes de acuerdo con la tarifa de este epígrafe 1.15.

En todo caso, e independientemente de la fecha de comunicación de la decisión de empezar a explotar la
licencia turística, esta producirá efectos por la totalidad del ejercicio, y de igual forma tendrá efectos sobre
todo el ejercicio las eventuales altas en el epígrafe 1.15 que se den como consecuencia de la comprobación
de eventuales incumplimientos de la mencionada declaración responsable de no explotación.

Artículo 8. LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN.

La liquidación y recaudación de la prestación patrimonial se llevará a cabo por la empresa municipal CALVIÀ
2000 S.A., de conformidad al acuerdo de atribución de dichas facultades a la citada Entidad, adoptado por
la Corporación Plenaria en fecha 2 de Noviembre de 2011.

Artículo 9. INFRACCIONES Y SANCIONES.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 191 a 212 de la Ley 58/2003 General
Tributaria.
 
DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, fue aprobada definitivamente en fecha ________ y entrará en vigor, previa
su publicación en el Boletín Oficial de les Illes Balears (BOIB), el día 1 de enero de 2025, continuando su
vigencia hasta tanto sea derogada o modificada.”

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por mayoría de trece votos a favor y once votos
en contra. Votan a favor los concejales del grupo PP (señor Amengual Guasp, señoras Bonet Saum, Godoy
Alcoy,  Monserrat  Mayol  y  señores Bujosa Arbona,  Ferrer  Gómez, Tascón Piña, Thomás Quetglas) y  los
concejales del grupo VOX (señora Catalá Ribó, señores Fuentes Mackintosh, Mas Sánchez y señoras Prats
Vidal  y  Tena Iturrizaga).  Votan  en  contra  los  concejales  del  grupo  PSOE  (señoras  Cuenca  Cuenca,
Francés Gárate, señores Martorell Enseñat, Máñez González, Martínez Rodríguez, Recasens Oliver, Palmer
Badillo, y señoras Muñoz Alcaraz, Pallicer Sánchez, Portells Sabater y Rojano Pérez).

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =17  

18.  PROPUESTA PARA APROBAR  LA ENCOMIENDA DE  GESTIÓN  A LA EMPRESA MUNICIPAL
CALVIÀ 2000 PARA LA GESTIÓN DE LA REUTILIZACIÓN DEL AGUA REGENERADA DEL MUNICIPIO
DE CALVIÀ.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“A la vista de los siguientes antecedentes:



PRIMERO.- El Director general de Servicios Económicos y Contratación ha emitido informe relativo a la
encomienda de gestión a la empresa municipal Calvià 2000 para llevar a cabo la gestión de la reutilización
de aguas  regeneradas  en el  municipio  de  Calvià,  en  materia  de tratamiento,  distribución,  facturación  y
control de la reutilización, incluyendo cualquier uso autorizado que se desarrolle en espacios libres, zonas
verdes e instalaciones públicas, en establecimientos hoteleros, zonas ajardinadas privadas, instalaciones
industriales, de servicios y de ocio y en viviendas particulares del municipio de Calvià. 

SEGUNDO.-  El  Secretario  de este  Ajuntament,  de  conformidad con lo  dispuesto en  los  artículos  32  y
siguientes, de la Ley 9/2007, de 8 de noviembre, de contratos del Sector público, por la que se transponen
al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, emite informe relativo al cumplimiento de los requisitos para ser
medio  propio  de  este  Ajuntament  de  la  empresa  pública  Calvià  2000.  Dicho  informe  ha  sido
fiscalizado favorablemente por la Intervención municipal.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley 9/2017 de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE_y_2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,
se  considera  que  existe  la  siguiente  necesidad  a  satisfacer  por  lo  que  se  hace  preciso  ejecutar  las
prestaciones empleando medios propios personificados, por lo que quien suscribe eleva a la consideración
de la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de:

ACUERDO 

PRIMERO.- Encargar al medio propio personificado Calviá 2000 la Gestión de la reutilización de aguas
regeneradas en el municipio de Calvià, en materia de tratamiento, distribución, facturación y control de la
reutilización,  incluyendo cualquier  uso  autorizado que se  desarrolle  en  espacios  libres,  zonas verdes  e
instalaciones  públicas,  en  establecimientos hoteleros,  zonas  ajardinadas  privadas,  instalaciones
industriales, de servicios y de ocio y en viviendas particulares del municipio de Calvià, por los importes
contenidos en el expediente para la aprobación definitiva de la ordenanza reguladora del precio privado por
la prestación del Servicio de Suministro de agua regenerada para los usos legalmente previstos. 

SEGUNDO.- Notificar a la empresa municipal Calvià 2000, el presente Acuerdo y citarle para la firma de la
formalización del encargo.

TERCERO.- Publicar anuncio de formalización del encargo en el Perfil del contratante.”

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =18  

19.  PROPUESTA  PARA  RATIFICAR  EL  ACUERDO  DE  JUNTA  DE  GOBIERNO  DE  FECHA 2  DE
SEPTIEMBRE DE 2024 RELATIVA A LA INCLUSIÓN DE PROYECTOS EN LA CONVOCATORIA DEL
PLAN ANUAL DE IMPULSO SOSTENIBLE PARA EL PERIODO 2024-2025.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:
«Per acord del Consell de Govern de 19/07/2024 es va ratificar el Pla Anual d’Impuls del Turisme Sostenible
per el període 2024-2025 (BOIB nº 96 de 20 de juliol de 2024).

El fons per afavorir el turisme sostenible té com a finalitat finançar, totalment o parcialment, les despeses i
les inversions derivades dels projectes aprovats pel Consell de govern, a proposta de la Comissió d’Impuls
Sostenible, a fi de impulsar un turisme sostenible, responsable i qualitat a l’arxipèlag de les Illes Balears.

A la Junta de Govern de data 02/09/2024 es va aprovar sol·licitar la inclusió a la Convocatòria Pla Anual
d’Impuls del Turisme Sostenible per el període 2024-2025 dels projectes d'obres:

- Remodelació del Passeig Marítim de Magaluf Fase II (Magaluf).
- Millora paisatgística del front marítim de Santa Ponça. Costat nord fase II.
- Remodelació del Bulevar de Peguera.
- Rehabilitació edificacions i condicionament del solar de Sa Torre nova.
- Camí Sud (prolongació del Passeig Calvià des de El Toro fins el Mirador de les Illes Malgrats).
- Mitigació d'esdeveniments de proliferació d'algues nocives (PAN) mitjançant recirculació de l'aigua marina
a la platja de Palmira (Peguera).
- Rehabilitació de la finca pública Ses Cases de Galatzó com a centre de Innovació Ambiental i Transició
Ecológica.
- Laminació d'avingudes a l'Avinguda del Mar a El Toro.



Així  mateix  es  van  aprovar  els  projectes.  És  necessari  ratificar  pel  Plenari  municipal  l'aprovació  del
projectes.

Vist l'informe de la cap de secció administrativa de Vies i Obres per part del Tinent Batle de Vies i Obres,
Medi Ambient, Transició Energètica i Canvi Climàtic, en ús dels facultats conferides pel decret de Batlia de
data 21 de novembre de 2023, proposa a la Junta de govern Local que de conformitat a l’article 21 o i
concordants de la Llei 7/85 de 2 d'abril, de Bases de Règim Local s’adoptin els següents:

ACORD

1.- Ratificar l'acord de la Junta de Govern de data 2 de setembre de 2024 per la que es van aprovar els
següents projectes:

- Remodelació del Passeig Marítim de Magaluf Fase II (Magaluf).
- Millora paisatgística del front marítim de Santa Ponça. Costat nord fase II.
- Remodelació del Bulevar de Peguera.
- Rehabilitació edificacions i condicionament del solar de Sa Torre nova.
- Camí Sud (prolongació del Passeig Calvià des de El Toro fins el Mirador de les Illes Malgrats).
- Mitigació d'esdeveniments de proliferació d'algues nocives (PAN) mitjançant recirculació de l'aigua marina
a la platja de Palmira (Peguera).
- Rehabilitació de la finca pública Ses Cases de Galatzó com a centre de Innovació Ambiental i Transició
Ecológica.
- Laminació d'avingudes a l'Avinguda del Mar a El Toro.»

Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.
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20.  PROPUESTA  PARA  APROBAR  LA  CUENTA  GENERAL  DE  LA  CORPORACIÓN
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2023.

Se da cuenta de la siguiente propuesta, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“Vista el Compte General de l'exercici 2023, juntament amb tota la seva documentació anexa a aquesta,
segons la legislació vigent.

Vist  que  el  Titular  de  la  Intervenció  Municipal  de  fons  va  procedir  a  la  formació  del  Compte  General
d'aquesta Corporació corresponent a l'exercici econòmic 2023,  juntament amb tota la seva documentació
anexa al  mateix. Vist  que s'han finalitzat  aquests  treballs  i  obtinguda la documentació  corresponent,  la
Intervenció municipal va procedir a emetre en data 9 de juliol  de 2024_ els corresponents informes en
relació a l'aprovació del Compte General.

Vist que amb posterioritat, la Comissió Especial de Comptes de l'Ajuntament en sessió celebrada en data 31
de juliol  de 2024 va emetre el  corresponent  informe preceptiu en relació al  Compte General  d'aquesta
corporació relatiu a l'exercici 2023.

Vist que mitjançant anunci publicat en el Butlletí Oficial de la Província data 24 d'agost de 2024 el Compte
General -juntament amb l'informe d'aquesta comissió- van ser objecte d'exposició al públic durant el termini
de quinze dies, durant els quals, i vuit més, els interessats van poder presentar reclamacions, objeccions o
observacions
. 
ACORD 

PRIMER.- Aprovar el Compte General de l'Exercici 2023, comprès pel Compte General del propi Ajuntament
i dels organismes autònoms IMEB i OMT,  així com els comptes anuals de les societats mercantils Calvià
2000 SA, Llar de Calvià SL i Limpiezas Costa de Calvià SL.

SEGON.-  Remetre el  Compte General  aprovat juntament amb tota la  documentació que la integra a la
fiscalització de la sindicatura de Comptes de les Illes balears, tal com s'estableix en l'article 212.3 del Text
Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat pel Reial decret Legislatiu 2/2004, de 5 de
març, i, en compliment dels mandats de la Llei Orgànica 2/2012, de 27 d'abril, d'Estabilitat Pressupostària i
sostenibilitat financera, i altra normativa concordant, al Ministeri d’Hisenda i Funció Pública.”



Sometida a votación la propuesta anterior, queda aprobada por unanimidad.

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =20  

21. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL PSOE PARA LA MEJORA DE LA MOVILIDAD
EN EL MUNICIPIO.

Se da cuenta de la siguiente moción, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“Septiembre es el mes de la movilidad a nivel europeo y Calvià necesita de una hoja de ruta bien diseñada
para dar respuesta a los diferentes desafíos actuales.

La movilidad es uno de los indicadores que determinan el grado de sostenibilidad social y medioambiental
de los municipio del siglo XXI.  Se hace imprescindible para garantizar la inclusión de todas las personas
tener en cuenta la movilidad y la accesibilidad, los derechos y el bienestar de la ciudadanía dependen en
gran parte de ello.
 
Por ello se hace necesario tener una visión de conjunto de la situación actual de Calvià, visión que ofrece el
estudio del PMUSI que nos permite mediante el mismo, planificar el municipio que queremos a corto, medio
y largo plazo.
 
Existen factores interconectados que ponen de manifiesto las problemáticas actuales de Calvià; los atascos,
que ocasionan problemas de ruido, de la calidad del aire y emisiones que perjudican la calidad de vida de
nuestros vecinos y visitantes.

El  transporte colectivo es la  principal  herramienta para evitarlos, facilitando su uso como ya se hace y
ampliando servicios o haciendo que funcionen, garantizando la movilidad a puntos estratégicos como la
Universidad o nuestro hospital de referencia. Bajo el mismo paraguas y entendiendo la movilidad 
de nuestra juventud se hace imprescindible ofrecer alternativas al uso del vehículo privado en las vísperas
de festivos y fines de semana en horario nocturno.
. 
La movilidad peatonal y la seguridad vial van de la mano,  Calvià cuenta con una vía parque que conecta
casi todo el municipio a falta de unir El Toro con Santa Ponça y Palmanova con Calvià, y por ello debemos
garantizar la accesibilidad universal mediante la eliminación de barreras arquitectónicas y el mantenimiento
de nuestro acerado y asfaltado,  y en coordinarnos con otras administraciones supramunicipales para la
conservación y arreglo de las vías que son de su titularidad.
. 
Otro punto imprescindible en temas de movilidad y accesibilidad universal es la ampliación de las licencias
de Eurotaxi en nuestro municipio, garantizando así un servicio de calidad y que cumpla con la ley sobre
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 
Es por todo ello que presentamos los siguientes

ACUERDOS: 

1. Instar al equipo de gobierno  a  aprobar en la mayor brevedad posible un plan de movilidad urbana y
sostenible.. 
2. Instar al equipo de gobierno a licitar las licencias de Eurotaxi antes de que termine el año 2024.

3. Instar al equipo de gobierno a redactar un plan de acerado y asfaltado a dos años vista donde incluirá el
rebaje de todos los pasos de cebra que no lo estén como acción prioritaria. 

4. El Ajuntament de Calvià instará a la empresa de transporte público de autobuses  a  abrir la oficina de
información en la rotonda de Santa Ponça y a emitir tarjetas para el transporte. 

5. El Ajuntament de Calvià negociará junto al municipio vecino de Palma y el Consorci de Transports ofrecer
una línea nocturna entre la capital y nuestro municipio.
 
6. Instar al equipo de gobierno a ejecutar el proyecto del paseo Calvià entre el Toro y Santa Ponça, del que
ya se dispone el proyecto y los estudios e iniciará los estudios para conectar Calvià vila con Palmanova.” 



Sometida a votación la moción anterior, se desestima por mayoría de trece votos en contra y once votos a
favor. Votan en contra los concejales del grupo PP (señor Amengual Guasp, señoras Bonet Saum, Godoy
Alcoy,  Monserrat  Mayol  y  señores Bujosa Arbona,  Ferrer  Gómez, Tascón Piña, Thomás Quetglas) y  los
concejales del grupo VOX (señora Catalá Ribó, señores Fuentes Mackintosh, Mas Sánchez y señoras Prats
Vidal  y  Tena Iturrizaga).  Votan  a  favor  los  concejales  del  grupo  PSOE  (señoras  Cuenca  Cuenca,
Francés Gárate, señores Martorell Enseñat, Máñez González, Martínez Rodríguez, Recasens Oliver, Palmer
Badillo, y señoras Muñoz Alcaraz, Pallicer Sánchez, Portells Sabater y Rojano Pérez).
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22. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL PSOE EN DEFENSA DEL ARBOLADO DEL
MUNICIPIO

Se da cuenta de la siguiente moción, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:

“El artículo 45 de la Constitución española establece la obligación de los poderes públicos de velar por la
utilización racional de los recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida. y defender y
restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva.
. 
En este contexto, la Ley estatal 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, atribuye a los municipios
la potestad de dictar ordenanzas en el ámbito de sus competencias (artículo 4.1.a), entre las que se incluye
la protección del medio ambiente urbano.
. 
El  arbolado  urbano  con  su  presencia  en  las  ciudades,  en  cantidad  y  calidad  suficientes  proporciona
numerosos beneficios a la ciudadanía.
. 
A nivel ambiental disminuye la temperatura y aumenta la humedad ambiental,  genera oxígeno,  consume
dióxido  de  carbono,  disminuye  el  ruido  ambiental,  fija  y  reduce  el  nivel  de  polvo  y  otros  agentes
contaminantes presentes en el aire, disminuye y filtra el viento y reduce la pérdida de agua de lluvia por las
escorrentías  minimizando  sus  efectos  erosivos.  A  nivel  ecológico  propicia  el  adecuado  desarrollo  y
mantenimiento de los servicios ecosistémicos y forma un entramado, que si está bien diseñado, permite la
continuidad biológica del entorno natural y las diversas zonas verdes urbanas.  También tiene una función
ornamental que valoramos todos y todas.

Así pues, en términos generales, el arbolado urbano se entiende como un elemento vivo que se desarrolla
en el tiempo y que es esencial para garantizar la vida en la ciudad,  por ello se considera prioritaria su
protección.
. 
La OMS recomienda el acceso universal a los espacios verdes: debe haber un espacio verde que mida al
menos 0,5 hectáreas a una distancia en línea recta de no más de 300 metros de cada
domicilio, y es que los espacios verdes están asociados con una gran cantidad de beneficios para la salud,
que incluyen una menor mortalidad prematura,  una mayor esperanza de vida, menos problemas de salud
mental,  menos  enfermedades  cardiovasculares,  una  mejor  función  cognitiva  en  la  infancia  y  personas
mayores, y bebés más sanos.

Con  su  política,  los  espacios  verdes que se  habían  diseñado con  escrupuloso cuidado,  no  estarán  lo
suficientemente cerca de las casas donde vive la gente, por lo que no se obtendrán los beneficios para la
salud. Tendremos un municipio con una distribución desigual, que colocará a una proporción significativa de
la ciudadanía en desventaja, dependiendo del vecindario en el que vivan.
 
Les proponemos un cambio de estrategia, les proponemos nuestra estrategia, céntrense en recuperar suelo
urbano para los espacios verdes, introduzcan soluciones basadas en la naturaleza como cubiertas verdes,
jardines verticales, espacios verdes en los patios de las escuelas, corredores verdes, árboles, muchos, en
las calles, parques de bolsillo, parterres verdes antes de los pasos de peatones, incentivos a la ciudadanía
para fomentar la plantación de árboles en espacios privados, etc.

Y por favor no me cuenten que los árboles levantan las aceras, porque como seguro que ya saben tras un
año de gestión, eso tiene solución.

Sin embargo, cada año, muchos de los árboles urbanos mueren prematuramente o son eliminados debido a
daños a infraestructuras y/o problemas de seguridad pública causados por la caída de ramas o raíces mal



gestionadas o por el nulo control que se debería llevar a cabo durante la ejecución de las obras en vía
pública ya cuenten con financiación pública o privada.

Este problema es en gran medida el resultado del uso de técnicas inadecuadas de plantación y de ejecución
de nuevas infraestructuras, de prolongación de redes de riego (el clima ha cambiado y el estrés hídrico va
en aumento), etc.

Por los motivos anteriormente expuestos, es innegable que necesitamos árboles en nuestras ciudades, pero
hay que evitar que las raíces de dichos árboles interfieran con los servicios públicos y otras infraestructuras,
siendo conscientes de que se ha convertido en un problema constante que debe ser solventado. Por este
motivo, se ha prestado especial atención a su regulación y protección en la ordenanza vigente.
. 
Es más que evidente que las Illes Balears son especialmente vulnerables al cambio climático, como también
lo es el municipio de Calvià,  cuyo modelo económico se basa principalmente en el turismo.  Quienes nos
visitan y nuestra ciudadanía merecen un municipio más verde y con un arbolado que nos ayude a luchar
contra las altas temperaturas.

Por todo ello les proponemos los siguientes
 
Puntos de acuerdo:

1. El Ajuntament de Calvià se compromete a la renaturalización de las calles que no tengan arbolado en el
municipio y estén densamente pobladas (dosel continuo) y para evitar daños a futuro, malla antiraices.
. 
2.  El  Ajuntament  de  Calvià  repondrá  cada  árbol  talado  por  (4 ejemplares  nuevos  por  cada  ejemplar
eliminado en obras y  2  por cada ejemplar talado por el resto de supuesto) tal como marca la normativa
municipal y a hacerlo en zonas urbanas y no en el polígono de Son Bugadelles.

3. EL Ajuntament de Calvià velará por el cumplimiento del contrato de jardinería en el que se estipula que
se deben reponer arbolado y plantas.

4. El Ajuntament de Calvià recuperará o adquirirá suelo urbano para la creación de espacios verdes.”.

Sometida a votación la moción anterior, se desestima por mayoría de trece votos en contra y once votos a
favor. Votan en contra los concejales del grupo PP (señor Amengual Guasp, señoras Bonet Saum, Godoy
Alcoy,  Monserrat  Mayol  y  señores Bujosa Arbona,  Ferrer  Gómez, Tascón Piña, Thomás Quetglas) y  los
concejales del grupo VOX (señora Catalá Ribó, señores Fuentes Mackintosh, Mas Sánchez y señoras Prats
Vidal  y  Tena Iturrizaga).  Votan  a  favor  los  concejales  del  grupo  PSOE  (señoras  Cuenca  Cuenca,
Francés Gárate, señores Martorell Enseñat, Máñez González, Martínez Rodríguez, Recasens Oliver, Palmer
Badillo, y señoras Muñoz Alcaraz, Pallicer Sánchez, Portells Sabater y Rojano Pérez).
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23. MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL PSOE PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS
ACUERDOS DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS.

Se da cuenta de la siguiente moción, dictaminada favorablemente por la Comisión Informativa de Asuntos
Generales:
 
“Per  la  millora  de  la  qualitat  educativa  en  els  nostres  centres  és  necessari  que  conflueixin  diferents
variables: l'equip docent d'un centre, la seva implicació,  formació i  benestar,  el  lideratge i  l'empenta de
l'equip educatiu, la participació del claustre, de les famílies i dels infants i joves en la dinàmica del centre, les
metodologies del centre, les ràtios de els aules, la motivació de l'alumnat, la inclusió de cada un dels infants,
la personalització de l'ensenyament i per suposat les infraestructures del centre.
 
Per  primera  vegada  es  va  fer  un  Pla  d'Infraestructures  2016-2023  i  estava  basat  en  criteris  tècnics
(necessitats d'escolarització, presència d'aules modulars,  existència de deficiències estructurals,  demanda
de  l'Ajuntament  o  del  centre...)  mitjançant  el  qual  es  varen  realitzar  1356  obres  a  centres  educatius,
s'invertiren 129.959.196€ en obres i 5.515.736€ de despeses de subministrament.
. 
A la vegada es va deixar planificat un Pla 23-27 i actuacions fins al 2031.
. 



També cal recordar que durant la legislatura 11-15, pràcticament no se va fer cap actuació, de fet des del
2013 el pressupost de l'IBISEC va ser 0. En això se li ha d'afegir que a la nostra Comunitat Autònoma
l'escolarització  cada  curs  augmenta  quasi  amb  uns  2000  alumnes,  el  temps  de  pandèmia  les  obres
s'aturaren i la inflació va augmentar els costos fent que moltes licitacions quedassin desertes, les places de
personal de l'IBISEC tenen dificultats per cobrir-se i a la vegada s'han de reformar infraestructures que són
molt antigues i urgències sobrevingudes.
 
Per tant, queda molta feina per fer i cal afegir que tenim nous reptes, la creació de noves places per a
formació  professional,  la  universalització  del primer  cicle  d'infantil  0-3  anys,  la  davallada  de  ràtios  i
l'adaptació dels centres als efectes del canvi climàtic, tant dins les aules com als patis, així com millorar
l'eficiència energètica.

Durant el curs 23-24 1'IBISEC ha continuat treballant amb les propostes i actuacions iniciades per l'anterior
Govern i paral·lelament la Conselleria ha decidit plantejar un nou Pla d'Infraestructures educatives a 10 anys
vista, amb una proposta de temporalització d'actuacions a curt, mitjà i llarg termini i plantejat a partir de les
visites del Conseller als centres educatius i als acords amb els ajuntaments dels municipis. 

Pensam que és una bona notícia plantejar un Pla d'infraestructures educatives en visió de futur però és
necessari que aquest Pla quedi més definit i concret, tant en la temporalització com amb els acords presos
als municipis.

Per tot això, el grup municipal socialista insta a l'Ajuntament de Calvià a:

1.- Instar a la Conselleria d'Educació i Universitats a complir l'acord amb l'Ajuntament de Calvià quant a les
necessitats i prioritzacions de les actuacions recollides en el Pla d'Infraestructures Educatives.
. 
2.- Instar a la Conselleria d'Educació i Universitats a concretar la temporalització de les actuacions de les
infraestructures educatives del nostre municipi.”

Sometida a votación la moción anterior, se desestima por mayoría de trece votos en contra y once votos a
favor. Votan en contra los concejales del grupo PP (señor Amengual Guasp, señoras Bonet Saum, Godoy
Alcoy,  Monserrat  Mayol  y  señores Bujosa Arbona,  Ferrer  Gómez, Tascón Piña, Thomás Quetglas) y  los
concejales del grupo VOX (señora Catalá Ribó, señores Fuentes Mackintosh, Mas Sánchez y señoras Prats
Vidal  y  Tena Iturrizaga).  Votan  a  favor  los  concejales  del  grupo  PSOE  (señoras  Cuenca  Cuenca,
Francés Gárate, señores Martorell Enseñat, Máñez González, Martínez Rodríguez, Recasens Oliver, Palmer
Badillo,  y  señoras  Muñoz  Alcaraz, Pallicer Sánchez,  Portells  Sabater  y Rojano Pérez).
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CONTROL DE LA ACTIVIDAD MUNICIPAL.

24. DAR CUENTA DE LOS DECRETOS Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA CORRESPONDIENTES A
LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO DE 2024.

La corporación plenaria queda enterada de los Decretos de la Alcaldía-Presidencia, correspondientes a los
meses de julio y agosto.
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25. DAR CUENTA DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL POR
DELEGACIÓN DEL ALCALDE Y DEL PLENO DURANTE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO.

La corporación plenaria queda enterada de los acuerdos adoptados de referencia.
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26.  DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE ALCALDÍA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO DEL
AJUNTAMENT,  ENTREGADAS  A  SECRETARÍA  ENTRE  EL  PERÍODO  DEL    9  DE  JULIO  Y  9  DE  
SEPTIEMBRE     DE 2024.  



La corporación plenaria queda enterada de las siguientes Resoluciones: 

“PROPOSTA DE MODIFICACIÓ DE CRÈDIT PER DECRET  NÚM. 17/2024
Exercici pressupostari: 2024
Data: data signatura electrònica
TIPUS DE MODIFICACIÓ DE CRÈDIT:

 X TRANSFERÈNCIA DE CRÈDIT (art. 179-180 RDL 2/2004)
 GENERACIÓ DE CRÈDIT (art. 181 RDL 2/2004))
 CRÈDIT EXTRAORDINARI (art. 177 RDL 2/2004)
 SUPLEMENT DE CRÈDIT (art. 177 RDL 2/2004)
 AMPLIACIÓ DE CRÈDIT (art. 178 RDL 2/2004)
 ALTRES

DETALL DE LA MODIFICACIÓ:

TRANSFERÈNCIA DE CRÈDITS

ALTA EN DESPESES:

ORG FUNC
ECO-
NOM.

DENOMINACIÓ
CONSIGNACIÓ

INCIAL
AUGMENT

CONSIGNA-
CIÓ DEFINITI-

VA

305 24000 6260000
ADQUISICIÓ EQUIPS INFOR-
MÀTICS 2.522,94 90.000,00 92.522,94

90.000,00
BAIXA EN DESPESES:

ORG FUNC
ECO-
NOM.

DENOMINACIÓ
CONSIGNACIÓ

INCIAL
DISMINUCIÓ

CONSIGNA-
CIÓ DEFINITI-

VA

305 24112 2270600
PROJECTE FORMATIU 
ORIENTACIÓ >30 166.689,43 78.650,00 88.039,43

305 24000 2040000
LLOGUER MATERIAL DE 
TRANSPORT 18.567,74 11.350,00 7.217,74

90.000,00

Vist l’informe que justifica la necessitat de tramitar la modificació de crèdit proposada.

D’acord amb l’establert en el Títol VI, capítol primer, secció 2ª del R.D.L 2/2004, en el capítol segon, secció
2ª del RD 500/1990, de Pressupostos de les Entitats Locals, i en la secció 3ª de les Bases d’Execució del
Pressupost municipal, es proposa:

APROVAR  la  modificació  de  crèdit  núm  17  en  l’Estat  del  Pressupost  de  Despeses  i  Ingressos  del
Pressupost per a l’exercici 2024, per un import total de 90.000,00€, segons el detall que s’ha exposat.»

«PROPOSTA DE MODIFICACIÓ DE CRÈDIT PER DECRET  NÚM. 18/2024

Exercici pressupostari: 2024
Data: data signatura electrònica
TIPUS DE MODIFICACIÓ DE CRÈDIT:

 X TRANSFERÈNCIA DE CRÈDIT (art. 179-180 RDL 2/2004)
 GENERACIÓ DE CRÈDIT (art. 181 RDL 2/2004))
 CRÈDIT EXTRAORDINARI (art. 177 RDL 2/2004)
 SUPLEMENT DE CRÈDIT (art. 177 RDL 2/2004)
 AMPLIACIÓ DE CRÈDIT (art. 178 RDL 2/2004)
 ALTRES

x

x



DETALL DE LA MODIFICACIÓ:

� TRANSFERÈNCIA DE CRÈDITS
ALTA EN DESPESES:

ORG FUNC
ECO-
NOM.

DENOMINACIÓ
CONSIGNA-
CIÓ INCIAL

AUGMENT
CONSIGNA-

CIÓ DEFINITI-
VA

303 41400 2260900
FIRES AGRICOLES I RAMADE-
RES 75.000,00 10.000,00 85.000,00

10.000,00
BAIXA EN DESPESES:

ORG FUNC
ECO-
NOM.

DENOMINACIÓ
CONSIGNA-
CIÓ INCIAL

DISMINUCIÓ
CONSIGNA-

CIÓ DEFINITI-
VA

303 41400 6290000 ACTUACIONS HORTS URBANS 20.001,00 10.000,00 10.001,00

10.000,00

Vist l’informe que justifica la necessitat de tramitar la modificació de crèdit proposada.

D’acord amb l’establert en el Títol VI, capítol primer, secció 2ª del R.D.L 2/2004, en el capítol segon, secció
2ª del RD 500/1990, de Pressupostos de les Entitats Locals, i en la secció 3ª de les Bases d’Execució del
Pressupost municipal, es proposa:

APROVAR  la  modificació  de  crèdit  núm  18  en  l’Estat  del  Pressupost  de  Despeses  i  Ingressos  del
Pressupost per a l’exercici 2024, per un import total de 10.000,00€, segons el detall que s’ha exposat.»

«PROPOSTA DE MODIFICACIÓ DE CRÈDIT PER DECRET  NÚM. 19/2024

Exercici pressupostari: 2024
Data: data signatura electrònica

TIPUS DE MODIFICACIÓ DE CRÈDIT:

 X TRANSFERÈNCIA DE CRÈDIT (art. 179-180 RDL 2/2004)
 GENERACIÓ DE CRÈDIT (art. 181 RDL 2/2004))
 CRÈDIT EXTRAORDINARI (art. 177 RDL 2/2004)
 SUPLEMENT DE CRÈDIT (art. 177 RDL 2/2004)
 AMPLIACIÓ DE CRÈDIT (art. 178 RDL 2/2004)
 ALTRES
DETALL DE LA MODIFICACIÓ:

� TRANSFERÈNCIA DE CRÈDITS
ALTA EN DESPESES:

ORG
F

UNC
ECO-

NOM.
DENOMINACIÓ

CONSIG-
NACIÓ INCIAL

AUG-
MENT

CONSIG-
NACIÓ DEFI-

NITIVA
8

03
1

6500
6310

000
SUBSTITUCIÓ FANALS

45.000,00 3.400,00 48.400,00

3.400,00
BAIXA EN DESPESES:

O
RG

F
UNC

ECO-
NOM.

DENOMINACIÓ
CONSIG-

NACIÓ INCIAL
DISMI-

NUCIÓ

CONSIG-
NACIÓ DEFI-

NITIVA
8

03
1

6500
2211
200

ACTUACIONS ESTALVI 
ENERGÈTIC 20.000,00 3.400,00 16.600,00

3.400,00

x



Vist l’informe que justifica la necessitat de tramitar la modificació de crèdit proposada.

D’acord amb l’establert en el Títol VI, capítol primer, secció 2ª del R.D.L 2/2004, en el capítol segon,
secció  2ª  del  RD  500/1990,  de  Pressupostos  de  les  Entitats  Locals,  i  en  la  secció  3ª  de  les  Bases
d’Execució del Pressupost municipal, es proposa:

APROVAR  la modificació de crèdit  núm 19  en l’Estat del Pressupost de Despeses i  Ingressos del
Pressupost per a l’exercici 2024, per un import total de 3.400,00€, segons el detall que s’ha exposat.»

“PROPOSTA DE MODIFICACIÓ DE CRÈDIT PER DECRET  NÚM. 20/2024

Exercici pressupostari: 2024
Data: data signatura electrònica
TIPUS DE MODIFICACIÓ DE CRÈDIT:

 X TRANSFERÈNCIA DE CRÈDIT (art. 179-180 RDL 2/2004)
 GENERACIÓ DE CRÈDIT (art. 181 RDL 2/2004))
 CRÈDIT EXTRAORDINARI (art. 177 RDL 2/2004)
 SUPLEMENT DE CRÈDIT (art. 177 RDL 2/2004)
 AMPLIACIÓ DE CRÈDIT (art. 178 RDL 2/2004)
 ALTRES

DETALL DE LA MODIFICACIÓ:

� TRANSFERÈNCIA DE CRÈDITS
ALTA EN DESPESES:

ORG FUNC
ECO-
NOM.

DENOMINACIÓ
CONSIGNA-
CIÓ INCIAL

AUGMENT
CONSIGNA-

CIÓ DEFINITI-
VA

701 23100 6100000
INVERSIÓ CENTRES SERVEIS 
SOCIALS 0,00 17.039,06 17.039,06

17.039,06
BAIXA EN DESPESES:

ORG FUNC
ECO-
NOM.

DENOMINACIÓ
CONSIGNA-
CIÓ INCIAL

DISMINUCIÓ
CONSIGNA-

CIÓ DEFINITI-
VA

701 23100 2120000
REPARACIÓ I MANTENIMENT LO-
CALS 4.500,00 3.039,06 1.460,94

701 23201 2269900 PLA PREVENCIÓ ADICCIONS 15.000,00 14.000,00 1.000,00

17.039,06

Vist l’informe que justifica la necessitat de tramitar la modificació de crèdit proposada.

D’acord amb l’establert en el Títol VI, capítol primer, secció 2ª del R.D.L 2/2004, en el capítol segon, secció
2ª del RD 500/1990, de Pressupostos de les Entitats Locals, i en la secció 3ª de les Bases d’Execució del
Pressupost municipal, es proposa:

APROVAR  la  modificació  de  crèdit  núm  20  en  l’Estat  del  Pressupost  de  Despeses  i  Ingressos  del
Pressupost per a l’exercici 2024, per un import total de 17.039,06€, segons el detall que s’ha exposat.»

“PROPOSTA DE MODIFICACIÓ DE CRÈDIT PER DECRET  NÚM. 21/2024

Exercici pressupostari: 2024
Data: data signatura electrònica

TIPUS DE MODIFICACIÓ DE CRÈDIT:

x



 X TRANSFERÈNCIA DE CRÈDIT (art. 179-180 RDL 2/2004)
 GENERACIÓ DE CRÈDIT (art. 181 RDL 2/2004))
 CRÈDIT EXTRAORDINARI (art. 177 RDL 2/2004)
 SUPLEMENT DE CRÈDIT (art. 177 RDL 2/2004)
 AMPLIACIÓ DE CRÈDIT (art. 178 RDL 2/2004)
 ALTRES

DETALL DE LA MODIFICACIÓ:

� TRANSFERÈNCIA DE CRÈDITS
ALTA EN DESPESES:

ORG FUNC
ECO-
NOM.

DENOMINACIÓ
CONSIGNA-
CIÓ INCIAL

AUGMENT
CONSIGNA-

CIÓ DEFINITI-
VA

304 44000 2100001 ADEQUACIÓ SOLAR EL TORO 1,00 11.571,31 11.571,32

11.571,31
BAIXA EN DESPESES:

ORG FUNC
ECO-
NOM.

DENOMINACIÓ
CONSIGNA-
CIÓ INCIAL

DISMINUCIÓ
CONSIGNA-

CIÓ DEFINITI-
VA

304 44000 4539000 CONVENI EMT 45.000,00 11.571,31 33.428,69

11.571,31

Vist l’informe que justifica la necessitat de tramitar la modificació de crèdit proposada.

D’acord amb l’establert en el Títol VI, capítol primer, secció 2ª del R.D.L 2/2004, en el capítol segon, secció
2ª del RD 500/1990, de Pressupostos de les Entitats Locals, i en la secció 3ª de les Bases d’Execució del
Pressupost municipal, es proposa:

APROVAR  la  modificació  de  crèdit  núm  21  en  l’Estat  del  Pressupost  de  Despeses  i  Ingressos  del
Pressupost per a l’exercici 2024, per un import total de 11.571,32 , segons el detall que s’ha exposat.»

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =26  

27.  DAR  CUENTA  DE  LOS  CONVENIOS  FORMALIZADOS  POR  EL  AJUNTAMENT  DE  CALVIÀ,
ENTREGADOS A SECRETARÍA ENTRE EL PERIODO DEL 9 DE JULIO Y 9 DE SEPTIEMBRE     DE 2024.  

La corporación plenaria queda enterada de los siguientes convenios: 

“PROTOCOLO DE ADHESIÓN SICTED DEL DESTINO CALVIÀ

D/Dª Juan Antonio Amengual Guasp, como responsable del Ente Gestor del destino Calviá.

MANIFIESTA
su intención de participar en el Sistema Integral de Calidad Turística en Destinos (SICTED), por lo que se

COMPROMETE A
• Garantizar el correcto uso de la metodología del SCTE Destinos (SICTED), propiedad de la 

Secretaría de Estado de Turismo.
• Asumir las directrices procedentes de su comunidad autónoma relativas al SICTED en su destino.
• Definir los objetivos para el destino en el marco del SICTED. Analizar las desviaciones, así como 

proponer programas y acciones correctoras.
• Facilitar recursos, tanto humanos como económicos, necesarios para la correcta implantación, y 

desarrollo del SICTED en el destino.
• Velar por el cumplimiento de las directrices de uso de la marca “Compromiso de Calidad Turística” 

por el propio Ente Gestor, así como por parte de los establecimientos y servicios turísticos 
participantes en el SICTED en su destino. Será responsable de la retirada de distintivos obsoletos, 
de aquellos que exhiban establecimientos y servicios turísticos que pierdan la distinción o causen 
baja y de la totalidad de los exhibidos en caso de baja del destino.

x



• Configurar y asegurar el mantenimiento de la Mesa de Calidad del Destino para el desarrollo de las 
funciones que le son asignadas.

• Dotar de valor y respaldar las actuaciones del gestor del destino.
• Establecer el alcance y condiciones de participación de las organizaciones y servicios públicos en 

SICTED.
• Incorporar a la gestión del destino las decisiones de la Mesa de Calidad del Destino y facilitar la 

puesta en marcha de las mismas (proyectos de mejora del destino).
• Fomentar el asociacionismo empresarial como vía de comentar la integración y comunicación entre 

las empresas/servicios turísticos del destino.
• Fomentar la sensibilización y comunicación empresarial hacia la calidad, la sostenibilidad, la 

accesibilidad, la innovación, así como cualquier otro aspecto que afecte a la mejora continua e 
integral del destino.

• Analizar periódicamente los resultados del proyecto comparándolos con los objetivos marcados. 
Información y transparencia ante logros y desviaciones.

INFORMACIÓN DEL DESTINO PARA LA ADHESIÓN
-Todos los campos son obligatorios-
Datos del Ente Gestor del proyecto (entidad firmante de este protocolo)
Entidad que actúa como Ente Gestor del proyecto en el destino: Ayuntamiento de Calvià
Nombre y apellidos del responsable político: Juan Antonio Amengual Guasp
Cargo del responsable político: Alcalde del Ayuntamiento de Calvià
Dirección: C/ Julià Bujosa Sans, batle, 1
Municipio: Calvià
Provincia: Illes Balears
Código Postal: 07184
Teléfono: 971 139 100
Correo electrónico: turisme@calvia.com

Datos de la gestión técnica del proyecto:
Gestor principal:
Nombre y apellidos: Julia López Rodríguez
Cargo: Técnica de gestión en el área de Turismo
Entidad a la que pertenece: Ayuntamiento de Calvià
Dirección: C/Julià Bujosa Sans, batle, 1
Municipio: Calvià
Provincia: Illes Balears
Teléfono: 971 139 100
Correo electrónico: jlopezr@calvia.com

Gestor secundario (si lo hay):
Nombre y apellidos:
Cargo:
Entidad a la que pertenece:
Dirección:
Municipio:
Provincia:
Teléfono:
Correo electrónico:
Nota: cualquier cambio relativo a la sustitución o baja de la/s persona/s que ejercen las labores de gestión 
del proyecto o a la modificación del ámbito territorial del destino se comunicará a la Secretaría de Estado de 
Turismo.
Datos del destino (esta información puede o bien efectuarse en este mismo documento o bien presentando 
de forma adjunta una memoria explicativa)

Ámbito geográfico y administrativo del destino (municipio, mancomunidad, agrupación de 
municipios…). (especificar):

Municipio de Calvià
Alcance (municipios que pertenecen al destino):

Municipio de Calvià
Tipología primaria del destino según clasificación SICTED (seleccionar solo una):

a. Ciudades patrimonio de la Humanidad
b. Villas marineras



c. Villas termales
d. Turismo rural
e. Urbano- cultural
f. Sol y playa

• Recursos turísticos con los que cuenta el destino (especificar los más relevantes):

a. 154 Km2

b. 54 Km de costa

c. 33 playas

d. 15 Q de Calidad Turística en 15 playas

e. Finca pública Es Galatzó (casa principal de valor etnográfico, refugio, senderismo, 
merendero, naturaleza)

f. El municipio de Calvià forma parte de la Serra de la Tramuntana, la cual es Patrimonio 
Mundial de la Unesco desde el 2011

g. Museo Parque Arqueológico de Sa Morisca

h. Instalaciones multideportivas repartidas por las diferentes localidades del municipio de 
Calvià.

i. Instalaciones de 13 componentes de DTI: Evolución de plataforma turística, sensorización 
acústica, Sensorización medioambiental marina, sensorización meteorológica y 
medioambiental, asistente virtual (conversacional chatbot), tótems interactivos, análisis de 
flujos turísticos, control de afluencia en playas y Oficinas Municipales de Información 
Turística (existe un proyecto de ampliarlo a zonas calientes del municipio), Digitalización de 
Oficinas de Información Turística, aparcamiento inteligente, pasos de peatones inteligentes 
y radares pedagógicos, sistema de reserva y alquiler de recursos en playas y control de 
aforo en playas.

j. 172 establecimientos turísticos que suman un total de 52.364 plazas de alojamiento 
turístico, de las que el 76,9% son de categoría 4 y 5 estrellas

k. Establecimientos comerciales o públicos (locales comerciales, bares, restaurantes, 
discotecas, etc)

• Oferta principal y complementaria del destino (especificar los principales sectores prestadoras de 
servicios turísticos): Sector servicios
• Alojamiento turístico
• Comercial
• Bares, restaurantes y discotecas
• Agencias de viajes y alquiler de vehículos
• Atracciones turísticas:

• Bungee Rocket Magaluf Slingshot (tirachinas humano)

• House of Katmandú (parque de atracciones con exposición de extravagantes 
tesoros y criaturas misteriosas)

• Jungle Park (parque de aventuras con tirolinas)

• karting (alquiler de go-kart)

• Marineland (delfinarium)

• Golf Fantasía (mini golf)

• Pirates Adventures (cena-espectáculo acrobático)

• Western Water Park (parque acuático temático en el oeste)

• Marca comercial común y unitaria de destino turístico reconocible:
Calvià 365

• ¿Existe un órgano colegiado que integre los intereses de los distintos agentes públicos y privados 
para la gestión del SICTED y que pueda servir como base para la creación de la Mesa de Calidad 
del Destino? Especificar si existe o no y en caso afirmativo, qué composición tiene.

Foro del Turismo (BOIB núm 76, de 16 de junio de 2016). Su composición se detalla en el art 9 de sus 
Estatutos:

La Presidencia (Alcaldía de Calvià, pudiendo delegar sus funciones en la Vicepresidencia)
• La Vicepresidencia que, en cualquier caso, será la Teniente de Alcalde de Turismo o concejal en 

quien delegue.



• Un persona en representación por cada uno de los grupos políticos con representación en el Pleno 
del Ajuntament de Calvià.

• La Directora General de Turismo del Ayuntamiento de Calvià o persona en quien delegue.
• La Directora General de Proyectos Estratégicos del Ajuntament de Calvià o persona en quien 

delegue.
• La Presidencia de la Cámara de Comercio, Industria y Navegación de Mallorca o persona a quien 

delegue.
• La Presidencia de Fomento del Turismo de Mallorca o persona en quien delegue.
• Dos consejeros/as a designar por la alcaldía de entre los técnicos de la fundación Calvià 365 y de 

los Servicios Jurídicos municipales.
• Un/a Consejero/a, hasta un máximo de cinco, por cada una de las Asociaciones de Hoteleros del 

municipio de Calvià: Illetes, Portals Nous-Bendinat, Palmanova-Magaluf, Santa Ponça-Costa de la 
Calma, Peguera-Cala Fornells

• Un/a Consejero/a, hasta un máximo de seis, por cada una de las Asociaciones, Federaciones y 
Agrupaciones Empresariales, vinculadas con los sectores del comercio, restauración, oferta 
complementaria, ocio y servicios con representación en el municipio de Calvià: Asociación de 
Agencias de Viajes, Asociación de Restauración, Asociaciones de Discotecas y Salas de Fiestas, 
Asociaciones de Comercio, Asociaciones de Locales de Ocio y Agrupación Local de Auto Taxi.

• Un/a Consejero/a, hasta un máximo de dos, por cada una de las Centrales Sindicales con 
representación mayoritaria en el municipio de Calvià: UGT, CCOO.

• Dos Consejeros/as en representación de la Universitat de les Illes Balears, designados por el rector 
de la misma.

• Dos Consejeros/as a designar por la Alcaldía de entre expertos de reconocido prestigio en el sector 
turístico.

• Tres representantes de las asociaciones vecinales de las zonas de mayor actividad turística.
• Un representante de las organizaciones de consumidores y usuarios a designar por el Consell del 

Govern de les Illes Balears.
• La secretaría del Pleno del Foro la ostenta la persona que ocupa la Secretaría del Ayuntamiento o 

por la persona funcionario de carrera en la que delegue, y actuará con voz y sin voto.
• Así mismo, podrá contar con la presencia de personas invitadas, a título individual o en 

representación de instituciones públicas o privadas, que participarán de los debates con voz y sin 
voto. Las invitaciones serán cursadas a título individual por la Presidencia del Foro.”

“CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE PALMA Y EL AYUNTAMIENTO DE
CALVIÀ  PARA  ESTABLECER  UN  RÉGIMEN  ESPECIAL  PARA  LA  PRESTACIÓN  CONJUNTA
DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS AUTO-TAXI

PARTES  

Jaime Martínez Llabrés, como alcalde del Ayuntamiento de Palma, con fecha de posesión del cargo el 17 de
julio de 2023, que actúa en representación del Ayuntamiento, tal y como determina la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  reguladora de las bases del régimen local y la Ley 20/2006,  de 15 de diciembre, municipal y del
régimen local de les Illes Balears.

Juan Antonio Amengual Guasp, como alcalde del Ayuntamiento de Calvià, con fecha de posesión del cargo
el 17 de julio de 2023, que actúa en representación del Ayuntamiento, tal y como determina la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y del
régimen local de les Illes Balears.

ANTECEDENTES 

I.- El incremento de la demanda de transporte público, en especial, durante la temporada de verano, obliga
al planteamiento de medidas eficaces y eficientes para la mejora entre la correspondencia entre la oferta y
la demanda, mediante la utilización conjunta del servicio público.
II.- El Decreto-ley 2/2023, de 6 de marzo, de medidas urgentes en materia del servicio público discrecional
del transporte de personas viajeras y en otras materias vinculadas a sectores económicos determina la
posibilidad del establecimiento de regímenes especiales de recogida de viajeros en la isla de Mallorca, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 4/2014, de 20 de junio, de transportes terrestres y
movilidad sostenible de las Illes Balears.



III.- El artículo 71 de la Ley 4/2014 determina que se podrán constituir regímenes de recogida de viajeros
fuera de los municipios para los cuales se ha expedido la autorización de transporte público discrecional de
viajeros en vehículos turismo.
IV.- El artículo 7.4 y 25  g)  de la Ley 7/1985,  Reguladora de las Bases del Régimen Local, contempla la
promoción económica y la ordenación del sector del transporte público de
viajeros como competencia propia local; así como el Reglamento municipal de los transportes públicos de
viajeros y de las actividades auxiliares y complementarias (BOCAIB núm. 29, de 5 de marzo de 1996) del
Ayuntamiento  de  Palma  y  el  Reglamento  municipal  del  servicio  público de  transportes  de  viajeros  en
automóviles de turismo (BOIB núm. 95, de 6 de julio de 2013, modificado en BOIB núm. 46, de 6 de abril de
2021). 
V.- Los Ayuntamientos de Palma y de Calvià, con el objetivo de mejorar la prestación del servicio de taxi en
sus  términos  municipales  así  como  la  sostenibilidad  del  transporte  evitando  trayectos  en  vacío,  han
mantenido reuniones con las asociaciones del sector,  a fin de consensuar unas medidas conjuntas para
presentar ante la Dirección General de Movilidad.

Visto lo que antecede,

ACUERDAN 

Primero. Objeto del convenio.
Constituir  un  régimen  especial  de  recogida  de  viajeros  del  servicio  de  taxi,  en  las  paradas  o  puntos
habilitados como parada, en los términos municipales de Palma y Calvià.

Segundo. Ámbito temporal.
La duración del convenio es del 1 de agosto al 30 de septiembre de 2024.

Tercero. Condiciones de la régimen especial de recogida de viajeros, en los términos municipales de
Palma y Calvià.
a) En el supuesto de que un taxi de Palma o Calvià presten un servicio con destino al otro municipio y exista
una parada o punto habilitado como parada que en ese momento no haya ningún taxi del municipio de la
parada,  o exista más demanda de viajeros que taxis en espera,  se permitirá  la carga del  taxi  del  otro
municipio. 
b) De esta autorización no queda excluida ninguna parada.
c) Será infracción grave el hecho de que un taxi cargue en un punto no habilitado oficialmente como parada,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 115.9 del Reglamento municipal del servicio público de transporte
de viajeros en automóviles de Calvià y el  Reglamento de los transportes públicos de viajeros y de las
actividades auxiliares y complementarias del Ayuntamiento de Palma.
d) Las emisoras se circunscribirán, exclusivamente, a su propio término municipal.
e) Cada taxi aplicará las tarifas vigentes en el municipio al que corresponda su licencia. 
f) Se aplicará el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Palma sobre turnos de trabajo y condiciones de la
prestación del servicio municipal de auto-taxi entre el 1 de marzo y el 31 de octubre de 2024 (BOIB núm. 36,
de 14 de marzo de 2024), que se adjunta como anexo al presente convenio referido a la limitación para el
Puerto y Aeropuerto de Palma.
g) Este convenio se elevará a la Consejería de Vivienda, Territorio y Movilidad para su aprobación.

Cuarto. Régimen económico.
Este convenio no supone compromiso económico para ninguna de las partes.

Quinto. Seguimiento del convenio.
Las partes se comprometen a mantener reuniones con las respectivas asociaciones y representantes del
taxi para evaluar el seguimiento del contenido y los resultados del presente convenio.

Sexto. Extinción del convenio.
Este  convenio  se  extingue  por  el  plazo  de  la  vigencia  del  régimen  especial  de  recogida  de  viajeros
establecido en el punto Segundo, por acuerdo de las partes, así como por cualquier otra causa establecida
en la normativa aplicable.

Como muestra de conformidad, firmamos este convenio en dos ejemplares. 

Palma, 29 de julio de 2024.”



“ADDENDA  AL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE  PALMA  Y  EL
AYUNTAMIENTO DE CALVIÀ PARA ESTABLECER UN RÉGIMEN ESPECIAL PARA LA PRESTACIÓN
CONJUNTA DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE VIAJEROS EN VEHÍCULOS AUTO-TAXI

PARTES

Jaime Martínez Llabrés, como alcalde del Ayuntamiento de Palma, con fecha de posesión del cargo el 17 de
julio de 2023, que actúa en representación del Ayuntamiento, tal y como determina la Ley 7/1985, de 2 de
abril,  reguladora de las bases del régimen local y la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal  y del
régimen local de les Illes Balears.

Juan Antonio Amengual Guasp, como alcalde del Ayuntamiento de Calviá, con fecha de posesión del cargo
el 17 de julio de 2023, que actúa en representación del Ayuntamiento, tal y como determina la ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases del régimen local y la Ley 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y del
régimen local de les Illes Balears.

ANTECEDENTES

I.- En fecha 29 de julio de 2024 se firmó el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Palma y el
Ayuntamiento de Calvià para establecer un régimen especial para la prestación conjunta del servicio de
recogida de viajeros en vehículos auto-taxi.

II.- En el BOIB nº 101, de 1 de agosto de 2024, se publicó la Resolución del conseller de Vivienda, Territorio
y Movilidad, por el cual se aprueban las condiciones de régimen especial de recogida de viajeros para los
vehículos con autorización de transporte público discrecional de viajeros con vehículos de turismo (VT),
entre Palma y Calviá durante el periodo comprendido entre el 1 de agosto al 30 de septiembre de 2024.

III.-  Que  habiéndose  detectado  diversos  problemas  en  cuanto  al  cumplimiento  e  interpretación  de  la
indicada  resolución  y  con  el  fin  de  solventar  los  mismos  y  normalizar  la  prestación  de  los  servicios
atendiendo a  la  realidad fáctica  de  ambos  municipios  en  el  periodo de vigencia  de  la  Resolución,  los
comparecientes han acordado de consuno proponer la modificación de la resolución en los términos que a
continuación se expondrán, de conformidad con las siguientes.

ACUERDAN

PRIMERA.- El régimen especial de recogida de viajeros no estará vigente, y por ende no será de aplicación,
en el horario comprendido entre las 21 y 06:00 horas. Ello obedece a que se han detectado muchos taxis de
Palma que se desplazan de vacío a Calviá para realizar servicios, dejando servicios de Palma sin cubrir. Por
otro lado, no se ha constatado en esta franja horaria una necesidad de refuerzo de los servicios, amén de
haber fluidez en el tráfico en el indicado horario.

SEGUNDA.- Se mantienen el resto de cláusulas del Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de
Palma y el Ayuntamiento de Calviá para establecer un régimen especial para la prestación conjunta del
servicio de recogida de viajeros en vehículos auto-taxi firmado en fecha 29 de julio de 2024, incluida la
vigencia del mismo.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques

formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. SALVADOR MÁRQUEZ, EMILIA amb DNI núm. *****

Com a representant legal de l'empresa HAIR PLUS ANDRATX



Localitzat a ANDRATX Adreça C. SA TAULERA , --

Codi postal 07150 CIF ---

Telèfons 971235427,659697433 Adreça electrònica

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, --

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. MARTINEZ EGEA, ANTONIA amb DNI núm. ****

Com a representant legal de l'empresa ANTONIA MARTINEZ EGEA

Localitzat a PALMANOVA ( CALVIÀ ) Adreça C. ZARAGOZA , ---

Codi postal 71814 CIF ---

Telèfons 971682295 Adreça electrònica jeanlouisdavidpalmanova@gmail.com

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.



• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, --

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. COLLADO PALMER, MARINA amb DNI núm.

Com a representant legal de l'empresa MARINA COLLADO PALMER

Localitzat a ANDRATX Adreça C. C/ RAMON DE MONCADA ---

Codi postal 07150 CIF 

Telèfons Adreça electrònica

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.



• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. CASCO TOGNAZZOLO, SÍLVIA ESTELA amb DNI núm. *****

Com a representant legal de l'empresa SÍLVIA ESTELA CASCO

Localitzat a PALMANOVA ( CALVIÀ ) Adreça PG. DEL MAR , **

Codi postal CIF 

Telèfons 689055065 Adreça electrònica

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.



• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. PALMER SALINAS, Ma ANTONIA amb DNI núm.****

Com a representant legal de l'empresa TONA PALMER

Localitzat a ANDRATX Adreça C. CONSTITUCIÓ , --

Codi postal CIF 4****

Telèfons 609814673 Adreça electrònica

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules



• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. SERANTES MACÍA, ADELINA VANESSA amb DNI núm. ******

Com a representant legal de l'empresa TU PELU

Localitzat a PALMA Adreça C. ROSELLO I CAÇADOR , --

Codi postal CIF ****

Telèfons 971290558 Adreça electrònica

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.



• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. SEVILLA LÓPEZ, DANIEL

Com a representant legal de l'empresa DANIEL SEVILLA LÓPEZ

Localitzat a SANTA PONÇA ( CALVIÀ ) Adreça C. VALENCIA , --

Codi postal 07180

Telèfons 971694237 Adreça electrònica DJBALEAR@MOVISTAR.ES

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****



Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. SOLDADO OVALLE, JAVIER amb DNI núm. ***

Com a representant legal de l'empresa ELITE YACHTS MALLORCA SL

Localitzat a SANTA PONÇA ( CALVIÀ ) Adreça C. ALACANT , 56

Codi postal 07180 CIF B57767121

Telèfons 619413177 Adreça electrònica administracion@eliteyachts.es

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com



El Sr./ la Sra. MARTINEZ ROBLES, JOSE ANTONIO amb DNI núm. 

Com a representant legal de l'empresa JAM RACING JET

Localitzat a SANTA PONÇA ( CALVIÀ ) Adreça C. VALENCIA , 25

Codi postal CIF 

Telèfons 657859428 Adreça electrònica

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. CANO GONZÁLEZ, JULIO amb DNI núm. 

Com a representant legal de l'empresa JULIO CANO GONZÁLEZ

Localitzat a MAGALUF ( CALVIÀ ) Adreça AVDA. S'OLIVERA , 15 LOCAL 1

Codi postal 07181 CIF 

Telèfons 971234897 Adreça electrònica mallorcarentabike@gmail.com



• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. ABAL GARCÍA, LUCAS

Com a representant legal de l'empresa LUCAS ABAL GARCÍA

Localitzat a SANTA PONÇA ( CALVIÀ ) Adreça C. SON BUGADELLES , 10

Codi postal 07180

Telèfons 659 12 85 63 Adreça electrònica fastergarage.21@gmail.com

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.



• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033

Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. MALAGON NAVARRO, JOSÉ FRANCISCO amb DNI núm. 

Com a representant legal de l'empresa PARTS DESBALLESTATS,SL

Localitzat a SANTA PONÇA ( CALVIÀ ) Adreça C. VALENCIA , 18

Codi postal CIF B57458507

Telèfons 971696735 Adreça electrònica desguacesonbugadellas@gmail.com

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.



• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Acord de col·laboració entre el centre educatiu i el centre de treball per  al desenvolupament de les pràctiques
formatives en centres de treball

El Sr./ la Sra. MAS SANCHEZ, MANUEL amb DNI núm. *****

Com a director del centre educatiu Aj. DE CALVIÀ codi del centre 07600033



Localitzat a SON FERRER Adreça CARRER ASTOR, 12

Codi postal 07181 CIF P0701100J

Telèfons 971231417 Adreça electrònica formacioifoc@calvia.com

El Sr./ la Sra. RIERA LEON, ALEJANDRO

Com a representant legal de l'empresa TALLER M. RIERA

Localitzat a SON FERRER ( CALVIÀ ) Adreça C. GIRFALC , 3

Codi postal 07181

Telèfons 971230215,689641837 Adreça electrònica talleresmriera@yahoo.es

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.

• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

• L'objectiu del present Acord és la col·laboració, entre les parts signatàries, en el desenvolupament d'un
programa formatiu de pràctiques formatives en centres de treball que ha de realitzar l'alumnat en el marc de
l'ensenyament corresponent.

• La Llei orgànica 2/2006, de 3 de maig, d'educació, al llarg del seu articulat regula les pràctiques formatives en
centres de treball en els diferents ensenyaments.

• La Llei orgànica 2/2022, de 31 de març, d'ordenació i integració de la Formació Professional.

• Reial decret llei 2/2023, de 16 de març, de mesures urgents per a l'ampliació de drets dels pensionistes, la
reducció de la bretxa de gènere i l'establiment d'un  nou marc de sostenibilitat del sistema públic de
pensions.

• Reial decret 659/2023, de 18 de juliol, pel qual es desenvolupa l'ordenació del sistema de formació
professional.



• L’Ordre  del  conseller  d'Educació  i  Cultura,  de  15  de  juny de  2010,  per  la  qual  es  regulen  les
pràctiques formatives en centres de treball, regula dins l'àmbit de la Comunitat Autònoma de les Illes
Balears  les  pràctiques  formatives  que  realitza  l'alumnat  en  el  marc  dels  corresponents
ensenyaments cursats.

• Ambdues parts ens reconeixem mútuament la capacitat legal necessària per formalitzar aquest Acord, ateses
les següents

Clàusules

• L'objecte d'aquest Acord és establir el marc de col·laboració entre les entitats a les quals representen per al
desenvolupament de les pràctiques formatives en centres de treball de l'alumnat que cursa els ensenyaments
establerts en la normativa vigent.

• La durada d’aquest Acord ha de ser d'un any a partir de la seva signatura. Es considera prorrogat
automàticament, per períodes anuals, quan cap de les parts  signants manifesti el contrari amb una
antelació  mínima d'un  mes abans  del  venciment  del  termini  original  o  de  cadascuna de les  seves
pròrrogues.

• La col·laboració s'ha de concretar en les actuacions que figuren al document annex.”

“Convenio entre  el  Ajuntament  de Calvià,  la  Fundación Calvià  365 y la  Asociación
Hotelera de Paguera y Cala Fornells para la organización del  Día del Turista y Street
Food Festival 2024

Partes 

Juan  Antonio  Amengual  Guasp,  con  NIF  4**,  alcalde  del  Ajuntament  de  Calvià  con  CIF
P-0701100-J, en el ejercicio de las facultades que le son propias conforme dispone la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

Maria del Carmen Peñas de Haro, con NIF 4**C, secretaria de la Fundació Calvià 365 (de
ahora en adelante, la Fundación) con CIF nº G-57253262 en el ejercicio de las facultades
atribuidas por el Patronato de la Fundación en la 59ª reunión formalizada el 26 de julio de
2023. 

Antonio Mayol Fiol,  con NIF ***, presidente de la Asociación Hotelera de Paguera y Cala
Fornells  (de ahora en adelante, AAHH Paguera y Cala Fornells)  con CIF G-07788102, y
domicilio fiscal en calle Pins, 17 de Peguera.

Exponen 

1. El sector económico de Calvià está especialmente impulsado por el turismo y, por tanto,
es un factor clave en la transformación del municipio, dado que su actividad incide de
manera transversal  en los  ámbitos social,  cultural  y  territorial  del  municipio.  En este
sentido, Calvià es un destino turístico consolidado y conocido en todo el  mundo que
recibe a miles de turistas y visitantes que acuden motivados por diversas razones (ocio,
deportivos, culturales, gastronómicos, etc).

2. La proyección y el reconocimiento internacional de la imagen de Calvià es una de las
bases más importantes para posicionar el municipio. Por ello, se pretende dar valor a sus
singularidades diferenciales basadas en los elementos identitarios propios de la cultura
mallorquina. 

3. Por su parte, en el marco del Plan de Acción 2024, la Fundación trabaja para dinamizar la
agenda de eventos locales e internacionales mediante la diversificación de producto y la
reducción de la curva de estacionalidad de afluencia turística. Así, la Fundación tiene un
papel  decisivo  en  la  promoción  y  desarrollo  de  iniciativas  públicas y/o  privadas  que
apuestan por la organización de eventos que promueven el municipio de Calvià como es
el caso del Día del Turista y Street Food Festival 2024.



4. El pleno del Ajuntament de Calvià, en fecha 22 de marzo de 2024, aprueba el evento “Día
del turista y Street Food Festival” de interés turístico local.

5. El Ajuntament de Calvià justifica la necesidad y oportunidad de realizar el convenio de
acuerdo con la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
concretamente en el artículo 25 donde se recogen las competencias específicas de los
municipios, señalando que éstos, a fin de gestionar sus intereses y en el ámbito de sus
competencias, pueden promover todo tipo de actividades y ofrecer los servicios públicos
que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la ciudadanía. Así, en su
artículo  25.2.h)  especifica  lo  siguiente:  h)  Información  y  promoción  de  la  actividad
turística de interés y ámbito local.

6.  El  “Día  del  turista  y  Street  Food  Festival”  lleva  más  de  25  años  en  Peguera  y  se
conmemora  todos  los  años  el  tercer  jueves  del  mes  de septiembre,  una  fecha  que
coincide con la finalización de la temporada turística estival. Este evento, organizado por
la AAHH Paguera y Cala Fornells, tiene como objetivo principal homenajear a todos los
turistas que visitan, año tras año, la zona de Peguera y Cala Fornells. 

Por  todo  ello,  los  firmantes,  se  reconocen  mutuamente  capacidad  legal  para,  en  la
representación que ostentan, otorgar el presente convenio de colaboración y así lo hacen de
conformidad con las siguientes

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto 

El  objeto  de  este  convenio  consiste  en  la  colaboración  por  parte  de  la  Fundación,  el
Ajuntament de Calvià y la AAHH Paguera y Cala Fornells para llevar a cabo la 26ª edición del
Día del Turista y Street Food Festival 2024 en la zona turística de Peguera los días 19, 20 y
21 de septiembre de 2024.

Este años se celebrará la 26ª edición, con un programa de actividades culturales y 
gastronómicas, algunas de las cuales se indican a continuación: 
● Pasacalles donde desfilarán los cabezudos y Gegants de Calvià, la Escuela de Música de

Calvià, ball de bot y xeremiers de Calvià y la charanga, entre otros.
● Correfoc.
● Espectáculo ecuestre por parte de las asociaciones de Caballistas de Andratx y el Rancho 

la Romana. 
● Espectáculos musicales en tres escenarios, ubicados en el bulevar de Peguera 
● Espectáculo pirotécnico de 15 minutos para poner fin a la celebración.

Además,  el  “Día del turista y Street Food Festival”  aglutinará una decena de food trucks
durante los días 19, 20 y 21 de septiembre, que ofrecerán una amplia carta gastronómica. 

SEGUNDA.- Responsabilidades de la AAHH Paguera y Cala Fornells, 

La AAHH Paguera y Cala Fornells es la entidad responsable de la organización del Día del
Turista y Street Food Festival 2024 y, por tanto, deberá cumplir la normativa aplicable en
cada caso y, de acuerdo con lo que este convenio establece.

TERCERA.- Compromisos de la AAHH Paguera y Cala Fornells 

La AAHH Paguera y Cala Fornells asumirá las funciones siguientes: 

1. Instalar toda la infraestructura necesaria para la organización del evento;

2. Contratar el servicio de ambulancia, si fuera necesario; 



3. Gestionar y controlar al personal de organización; 
4. Editar todo el material promocional del evento: invitaciones, pósters, vasos, carteles, etc.

Este material deberá referenciar la colaboración de Fundación y Ajuntament incluyendo
los logotipos de ambas entidades en el material que se produzca con motivo del evento. 

5. Presentar toda la documentación administrativa técnica o de cualquier otro tipo que sea
necesaria  para  que  el  Ajuntament  de  Calvià  pueda  realizar  las  autorizaciones
pertinentes; 

6.  Tramitar  todos  los  permisos,  licencias  y  autorizaciones  que sean necesarias  ante  las
autoridades  competentes,  que  resulten  preceptivos  para  la  correcta  autorización  del
evento por parte del Ajuntament de Calvià.

7.  Será  responsable  de  los  daños  en  el  pavimento,  calles,  bancos  y  otro  tipo  de
infraestructura y material público que pueda derivarse de la celebración del evento objeto
de este convenio.

8. Cualquier otra función que pueda derivarse de la adecuada organización del evento. 

CUARTA.- Compromisos de la Fundación: 

La Fundación asumirá los siguientes compromisos: 
1. Asesorar a la AAHH Paguera y Cala Fornells en todo lo necesario para obtener los 

objetivos propuestos en este convenio;
2. Aportar la cantidad de dieciséis mil euros (16.000,00 €) IVA exento. 
3. Otras colaboraciones que sean necesarias para la organización del proyecto.

QUINTA.- Compromisos del Ajuntament de Calvià: 

El Ajuntament de Calvià asumirá los siguientes compromisos: 

1. Cesión, montaje y desmontaje de 3 escenarios, según disponibilidad

2. Cesión de mesas y sillas y carpas, según disponibilidad. 

3. Instalación de un cuadro eléctrico en plaza Torà para toma de luz y sonido, siempre que sea 
posible. 

4. Informar del evento a la Protección Civil para que estén presentes durante toda la actividad, desde 
el pasacalles y correfoc hasta finalización de la fiesta con los fuegos artificiales 

5. Cesión de extintores para los fuegos artificiales, según disponibilidad. 

6. Uso de tractor para el traslado de carga pirotécnica, según disponibilidad. 

7. Informar del evento a la Policía Local para que hagan seguimiento de toda la fiesta. 

8. Cesión de espacios para estacionamiento y cortes de calles y del Bulevard para la realización de la 
actividad. 

9. Refuerzo de limpieza antes, durante y después del evento tanto de las calles donde se desarrolla la 
actividad, las plazas y el espigón tras el lanzamiento de los fuegos. 

10. Cesión de cubos de basura y contenedores de plástico, según disponibilidad. 

SEXTA.- Justificación y forma de pago 

Las condiciones de la justificación y la forma de pago son las siguientes:

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR FORMATO



Memoria  justificativa  y  relación  de  facturas  del
evento  donde  quede  patente  que  la  entidad  ha
cumplido con las condiciones especiales una vez
finalizado el evento.

PDF firmado con firma digital o a mano de 
la persona representante legal de la 
entidad

Reportaje fotográfico del evento 
PDF firmado con firma digital o a 
mano de la persona representante 
legal de la entidad

●  El  plazo  máximo  de  entrega  de  la  documentación  justificativa  final  mencionada
anteriormente, será de 60 días naturales a partir del día siguiente a la finalización del
evento. 

● Una vez que el técnico encargado del seguimiento valide la justificación, la unidad técnica
correspondiente  lo  comunicará  a  la  AAHH  para  la  presentación  de  las  facturas
correspondientes. 

● El importe de la aportación se abonará en el número de cuenta corriente que facilite la 
AAHH Paguera y Cala Fornells. 

SÉPTIMA.- Seguimiento, vigilancia y control del convenio 

Para  el  desarrollo  de  las  funciones de seguimiento,  vigilancia  y  control  del  convenio  se
nombrará  a un/a técnico/a  de cada institución firmante.  Su tarea será velar  para que el
convenio se desarrolle según lo establecido en las obligaciones de las partes firmantes. 

OCTAVA.- Plazo de vigencia del convenio 

La vigencia del convenio será de una anualidad y empezará a producir efectos desde su
formalización.  Este  convenio  podrá  prorrogarse  por  tres  anualidades  más,  conforme  lo
prevenido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del
sector público.

NOVENA.- Régimen de modificación del convenio 

Las partes podrán modificar el convenio suscrito entre las partes mediante adenda al mismo
y siempre de mutuo acuerdo,  en virtud  de lo  establecido en el  artículo 49 g)  de la  Ley
40/2015 de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

DÉCIMA. Serán causa de resolución del presente convenio 
● La renuncia expresa de cualquiera de las partes 
● La existencia de causas de interés público 
● El incumplimiento, por parte de una de las partes, de cualquiera de las obligaciones y 
responsabilidades establecidas en el presente convenio. 
● La imposibilidad material de continuar con el convenio por acontecimientos imprevisibles que no se 
han podido prever antes de la formalización del convenio.

DÉCIMA PRIMERA.- Protección de datos 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  la  normativa  vigente  en  protección  de  datos  de  carácter
personal, le informamos que el responsable del tratamiento de sus datos personales es FUNDACIÓN
CALVIÀ 2004 con NIF G-57.253.262 y domicilio social sito en c/ Julià Bujosa Sans, batle, 1. 07184 de
Calvià,  Illes  Balears,  teléfono  de  contacto:  971  139  190  y  correo  electrónico
info@fundacioncalvia.com.  La  finalidad  del  tratamiento  es  gestionar  el  convenio  de  colaboración
objeto de este documento.



La licitud  del  tratamiento  es el  artículo 6.1.b)  del  Reglamento  General  de  Protección de
Datos, el tratamiento es necesario para la ejecución de un convenio en el que el interesado
es parte o para la aplicación a petición de este de medidas precontractuales, al aceptar las
condiciones y requisitos de su participación.
Los datos de carácter personal recabados por FUNDACIÓN CALVIÀ 2004 se conservarán
durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la cual se recabaron y para
determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar, todo ello de acuerdo a las
diferentes exigencias legales, los diferentes plazos de prescripción de responsabilidades y
los criterios de política documental y archivo municipal.
De acuerdo con la normativa de protección de datos, sus datos serán tratados de manera
confidencial y solo serán comunicados al Ajuntament de Calvià para la correcta gestión del
convenio de colaboración o cuando exista una obligación legal.
Puede ejercer los derechos contemplados en la  normativa de protección de datos, entre
otros,  los  de  acceso,  rectificación  o  supresión  poniéndose  en  contacto  mediante
comunicación escrita dirigida a FUNDACIÓN CALVIÀ 2004 con G-57253262, dirección calle
Julià Bujosa Sans, Batle núm. 1, CP: 07184, Calvià, Islas Baleares, teléfono de contacto: 971
139  190  y  correo  electrónico  info@fundacioncalvia.com.  También  podrá  obtener  más
información  a  través  de  la  siguiente  dirección  de  correo  electrónico;
dpd@fundacioncalvia.com 
Si en el ejercicio de sus derechos no ha sido debidamente atendido podrá presentar una
reclamación  ante  la  Agencia  Española  de  Protección  de  Datos.  Sede  electrónica:
https://sedeagpd.gob.es/  o  a  la  dirección  de  la  Calle  Jorge  Juan  6,  28001  Madrid.  Con
carácter previo podrá dirigirse ante la persona designada por la Fundación como Delegado
de Protección de Datos personales dpd@fundacioncalvia.com

DÉCIMA SEGUNDA.- Legislación y tribunales

El presente convenio se regulará por lo establecido en las presentes cláusulas y en la 
legislación que resulte de aplicación. 

La  Fundación,  el  Ajuntament  y  la  AAHH  Paguera  y  Cala  Fornells  y,  en  su  caso,  sus
representantes legales actuarán en todo momento de acuerdo con los principios de buena fe
y eficacia para que el presente convenio se ejecute con éxito.

Las partes se comprometen a resolver de forma amistosa cualquier desacuerdo que pudiera
surgir  en  el  desarrollo  del  presente  convenio.  En  caso  de  no  ser  posible  una  solución
amigable, y resultar procedente litigio judicial, las partes acuerdan, con renuncia expresa a
cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, someterse a la jurisdicción y competencia
de los Tribunales de Palma.

En Calvià, a fecha de la firma electrónica.”

“CONVENI DE COL·LABORACIÓ ENTRE L’AJUNTAMENT DE CALVIÀ I EL CLUB DEPORTIVO NZA BEACH 
VOLEY ACADEMY PER LA DINAMITZACIÓ DEL VOLEI PLATJA AL MUNICIPI DE CALVIÀ  

                                                                                                                        
   Calvià, 2024

REUNITS

D’una part, Javier Tascón Piña, amb DNI ---, tinent de Batle delegat d’economia, contractació i esports
de l’Ajuntament  de Calvià, que intervé en  nom i  representació d’aquest per  decret  d’alcaldia de 21 de
novembre de 2023, amb CIF P-0701100-J, i domicili en el carrer Julià Bujosa Sans, batle, 1, 07184 Calvià.

I d’altra part, Nicolás Zanotta, amb DNI ---, que intervé com a president del Club Deportivo NZA Beach
Voley Academy amb CIF G72524101 i domicili a Passeig de la Mar 54, Local 4, 07181, Palmanova , Calvià.
El club està donat d’alta al registre d’associacions de l’Ajuntament de Calvià amb el número 374

Les parts, amb capacitat jurídica suficient per a poder subscriure aquest conveni de col·laboració entre
Ajuntament i Club, mútuament es reconeixen i,



MANIFESTEN

Que entre les competències dels municipis, establertes per la Llei 7/1985, de 2 d’abril, Reguladora de Bases
del Règim Local, es troben el desenvolupament de les activitats culturals, esportives, d’oci i de temps de
lleure. Concretament en el seu article 25 assenyala que els municipis per a la gestió del seus interessos i en
l’àmbit de les seves competències, poden promoure tota classe d’activitats i prestar els serveis públics que
contribueixen  a  satisfer  les  necessitats  i  aspiracions  dels  veïns.  Així  en  l’apartat  2.L  de  l’article  25,
especifica:  Promoció  de l’esport  en instal·lacions esportives i  d’ocupació del  temps de lleure.  Per  tant,
aquest conveni es fonamenta i justifica en la promoció de l’esport a nivell municipal.

Que la Llei 2/2023, de 7 de febrer, de l'activitat física i l'esport a les Illes Balears, concretament en el seu
article 10 descriu les “Competències dels Ajuntaments. Correspon als Ajuntaments de les Illes Balears” els
apartats que fan referència a la promoció de l’esport són:

1. Dissenyar, fomentar i  executar els programes de desenvolupament i  foment de l'activitat  física i
esportiva, en col·laboració amb la resta d'administracions públiques.

2. Facilitar l'accés a la pràctica de l'activitat física i esportiva de tota la ciutadania, independentment de
la seva edat i condició, que així ho desitgin.

3. Fomentar l'esport en edat escolar, com a motor per al desenvolupament de l'esport balear en tots
els nivells, garantint l'educació basada en valors de tolerància, igualtat i solidaritat.

4. Facilitar espais públics per a la pràctica de qualsevol tipus d'activitat física i esportiva.

Que una de les finalitats d’aquest Ajuntament és la promoció i  el  desenvolupament de l’activitat  física i
esportiva entre la població en general.

Que l’impuls i dinamització de l’activitat física i l’esport com a element de desenvolupament personal i del
foment  d’uns  hàbits  de  vida  saludables,  es  troba  entre  les  principals  prioritats  de  l’Institut  Calvianer
d’Esports, que és l’organisme de l’Ajuntament de Calvià que fomenta i gestiona l’esport en el municipi.

Que l’Ajuntament de Calvià ve desenvolupant una política de suport als diferents esports i activitat física en
el medi natural que siguin intrínsecs al municipi. Cal recordar que Calvià és un municipi a on la mar i la
muntanya  tenen  un  protagonisme especial,  per  tant,  és  dinamitzen  programes  encaminats  a  donar  a
conèixer aquests espais i a sensibilitzar amb accions que siguin respectuoses amb el medi ambient.

Que el Club Deportivo NZA Beach Voley Academy la té competències per poder dinamitzar l’esport del volei
platja. 

Que l’esport del volei platja  reuneix les característiques d’una modalitat esportiva que es realitza en el medi
natural i que el municipi de Calvià a la zona costera disposa d’espais esportius per poder-ho dur a terme.

Les parts es reconeixen mútuament la capacitat legal necessària per a formalitzar el present conveni de
col·laboració que regirà per allò establert en les següents clàusules:  

CLÀUSULES

PRIMERA.- L’objecte del present conveni serà la dinamització per part del Club Deportivo NZA Beach Voley
Academy de l’activitat esportiva del volei platja al municipi de Calvià.

SEGONA.- Serà responsabilitat del Club Deportivo NZA Beach Voley Academy: 

• Presentar un calendari d’esdeveniments anual, en el mes de desembre de l’any anterior, el qual podrà ser
modificat de mutu acord entre les parts signants del conveni, amb una previsió de 45 dies abans de la
realització de l’activitat.

• Organitzar tornejos de volei platja en les zones esportives habilitades a les platges del municipi de Calvià,
tal  com  es  marca  en  el  punt  16  d’aquesta  SEGONA clàusula  de  DESENVOLUPAMENT DE  LES
ACTIVITATS. S’estableixen un màxim de 12 tornejos de volei platja durant l’any, amb una durada màxim
de 3 dies per torneig. Per poder organitzar més tornejos o allargar la seva durada, s’hauran de posar
d’acord les dues parts signants del conveni.  

• Organitzar  jornades  de  tecnificació  o  campus  en  les  zones  esportives  habilitades  a  les  platges  del
municipi  de  Calvià,  tal  com  es  marca  en  el  punt  de  DESENVOLUPAMENT DE  LES  ACTIVITATS.



S’estableixen un màxim de 4 jornades de tecnificació o campus de volei platja durant l’any, amb una
durada màxima de 5 dies per jornada. Per poder organitzar més activitats d’aquest tipus o allargar la seva
durada, s’hauran de posar d’acord les dues parts signants del conveni. Durant les jornades de tecnificació
o campus es podran deixar muntades les pistes de volei platja.  Les pistes podran ser utilitzades per
esportistes que no hi participin quan les pistes no s’utilitzin.

• Podran realitzar entrenaments de forma regular a la zona esportiva de la platja assignada del municipi de
Calvià (Punt 16), sempre prèvia autorització dels horaris i espais per part de l’ICE i el departament de
litoral.  En  aquest  sentit  el  Club  haurà  d’enviar  la  petició  amb  una  antelació  de  15  dies  abans  del
començament de l’activitat, sense exclusivitat ni reserva prèvia d'espai.

• Obtenir  les  autoritzacions necessàries  de  l’Ajuntament  de  Calvià per poder realitzar  els  tornejos,  les
jornades de tecnificació i/o els campus dins les zones esportives delimitades, previ informe favorable del
Servei de Turisme i Litoral.

• Complir les mesures de seguretat que marca el pla de Salvament i Seguretat de platges de l’Ajuntament
de Calvià per aquests tipus d’esdeveniments.

• Tenir les assegurances de responsabilitat civil i d’accidents en vigor i d’acord a la normativa vigent.
• Demanar les autoritzacions a Direcció General de Costes i Litoral del Govern de les Illes Balears, en cas

de que les activitats que organitzi necessitin més espais o més elements que els delimitats per les zones
esportives, sempre previ consens del projecte amb l’Ajuntament de Calvià.

• Dur a terme jornades de volei platja base, per a donar a conèixer l’esport entre els més petits.
• Mantenir un tractament d’igualtat  de sexe dins la dinamització de les activitats proposades, amb una

atenció prioritària cap a l’esport femení.
• Dinamitzar diades de volei platja inclusiu a on puguin participar persones amb discapacitat.
• Posar a disposició sense cost, del Departament de Desenvolupament Social de l’Ajuntament de Calvià,

com  a  mínim  4  places  als  diferents  esdeveniments  que  s’organitzin,  amb  l’informe  previ  municipal
favorable.

• Gestionar i coordinar totes les activitats que es proposin i s’autoritzin.
• Durant  el  transcurs  de  l’activitat,  diàriament,  els  responsables  garantiran  la  utilització  de  la  platja,

assegurant una correcta neteja a la finalització de cada jornada. Un cop acabi el torneig o jornada de
tecnificació/campus, l’espai utilitzat haurà de quedar lliure de qualsevol element col·locat i quedarà net
dels restes de fems que hagin pogut deixar els participants o assistents.

• Fer  constar  en  tota  la  publicitat  envers  aquestes  activitats  els  logotips  que  l’Ajuntament  de  Calvià
consideri més adients.

• Desenvolupament de les activitats:
a. Únicament es podran utilitzar les zones delimitades a l'autorització que la Direcció General

de Costes i Litoral atorgui a aquest Ajuntament a la platja de Son Maties, entre els mesos de
maig i octubre.

b. Durant  el  període  comprès  entre  novembre i  abril,  ambdós  inclosos,  prèvia  sol·licitud  i
autorització d’aquest Ajuntament, es podran utilitzar les zones delimitades a l’autorització
que la Direcció General de Costes i Litoral atorgui a aquest Ajuntament a la resta de platges
del municipi. 

c. Aquests  espais  esportius  s’hauran  de  revisar  segons  la  cessió  que  faci  l’organisme
competent en matèria de Costes a l’Ajuntament de Calvià. En aquest cas, s’haurà de signar
una addenda al conveni amb dites modificacions.

d. Els  elements  a  instal·lar  seran  únicament  aquells  que resultin  imprescindibles  per  a  la
pràctica de l’esport del volei platja: camps de volei platja (línies, pals, xarxa de joc i xarxes
protectores), carpes desmuntables segons autorització de la Direcció General de Costes i
Litoral, jugadors i àrbitres.

e. Qualsevol  altre  element  que  es  vulgui  instal·lar  (tanques,  megafonia,  ...),  s’haurà  de
demanar l’autorització pertinent a la Direcció General de Costes i Litoral, d’acord amb la
clàusula SEGONA, punt 8 d’aquest conveni, sempre tenint en compte la Llei 22/1988, de 28
de juliol, de Costes.

f. Col·locar les xarxes protectores segons el que disposa aquest conveni, de conformitat amb
l’autorització de la Direcció General de Costes i Litoral a aquest Ajuntament.

g. Únicament es podran ocupar les superfícies delimitades per aquestes activitats esportives,
segons el  que disposa aquest  conveni,  de  conformitat  amb l’autorització  de la  Direcció
General de Costes i Litoral a aquest Ajuntament.

h. No es podran col·locar elements de publicitat en les zones esportives.
i. L’Ajuntament de Calvià podrà modificar la ubicació i/o dates de les activitats prèviament

autoritzades, quan concorrin causes degudament justificades,  notificant al Club amb un
mes d’antelació. 

TERCERA.- Serà responsabilitat de l’Ajuntament:



• Notificar  al  Club  Deportivo  NZA Beach Voley  Academy  les zones on podran desenvolupar  les
activitats  objecte  d’aquest  conveni,  segons  el  que  disposa  aquest  conveni  de  conformitat  amb
l’autorització de la Direcció General de Costes i Litoral.

• Acceptar, per part de l’ICE de l’Ajuntament de Calvià, previ informe favorable del Servei de Turisme i
Litoral, la utilització de les zones esportives de les platges d’acord amb les especificacions de la
clàusula  SEGONA d’aquest  conveni.  Aquest  permís  suposarà  que  l’activitat  autoritzada  tendrà
exclusivitat per poder utilitzar la zona esportiva. 

• Acceptar per part de l’ICE de l’Ajuntament de Calvià, la realització de les activitats que requereixin
autorització de la Direcció General de Costes i Litoral, de conformitat amb el que disposa l'apartat 8
de la clàusula SEGONA.

• Cedir  el  material  necessari  i  que  estigui  en  possessió  de  l’Ajuntament  de  Calvià  per  poder
desenvolupar les activitats descrites a la clàusula SEGONA d’aquest conveni.

• Publicitar els esdeveniments a través dels mitjans on-line que disposa l’Institut Calvianer d’Esports:
pàgina web, xarxes socials…

• Nomenar un tècnic de l’ICE com a coordinador del projecte i responsable del seu seguiment.

QUARTA.- Seguiment, vigilància i control del conveni

Tal  com s’especifica  en  la  clàusula  TERCERA d’aquest  conveni  es  nomenarà  un  tècnic  de  l’ICE  que
realitzarà les funcions de seguiment, vigilància i control que, com a funcions principals tendrà les de vetllar
perquè els acords es desenvolupin segons l’establert en les responsabilitats de les dues parts signants. De
no ser així, haurà d’actuar segons la clàusules SÈPTIMA i OCTAVA redactades a l’efecte.
 
QUINTA.- Duració

Aquest conveni tendrà una duració de dos anys, a comptar des del moment de la seva signatura, amb
possibilitat de pròrroga de 2 anys més.

SEXTA.- Justificació

Abans del  15 de desembre de cada any de vigència del conveni,  el  Club Deportivo NZA Beach Voley
Academy, haurà de presentar una memòria de les activitats que hagi organitzat. En aquesta memòria haurà
de  sortir  com  a  mínim  la  següent  informació:  número  de  participants  disgregats  per  sexe,  impacte
socioeconòmic de cada activitat, cartells publicitaris i altres dades que la Federació consideri importants.

SÈPTIMA.- Resolució del conveni

Així mateix, seran causes de resolució del present conveni, les següents:
a. La denúncia expressa de qualsevol de les dues parts.
b. Quan existeixin causes d’interès públic.
c. Per incompliment  d’una o ambdues parts,  de qualsevol  de les clàusules expressades en el

present document.

OCTAVA.- El conveni es regularà per allò establert en les clàusules i, en la legislació que resulti d’aplicació.

Les parts es comprometen a resoldre de manera amistosa qualsevol desacord que pugui sorgir en el desenvolupament 
d’aquest conveni. En cas de no ser possible una solució amigable i resultar procedent un litigi judicial, les parts acorden, 
amb renúncia expressa a qualsevol altre fur que pugui correspondre, sotmetre’s a la jurisdicció i competència dels 
tribunals de Palma.”  

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =27  

28. ASUNTOS DE URGENCIA.  

No los hubo.

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =28  

29. RUEGOS Y PREGUNTAS.



1. Pregunta efectuada por el Sr. Palmer Badillo.

Ante los continuos cortes de  suministro eléctrico las últimas semanas en los núcleos de Peguera i  Es
Capdellà varios vecinos les han instado a preguntarles si han consultado a Gesa a qué son debidos estos
cortes, que ya sabe no son responsabilidad del Ajuntament. 

2. Pregunta efectuada por el Sr. Palmer Badillo.

En relación con el nuevo proyecto de reforma y embellecimiento del Bulevard de Peguera varios vecinos les
indican que estaría bien que en el caso de que no se cumpliesen los plazos de ejecución previstos, al
menos se pintasen las marcas viales de los pasos de peatones, ya que actualmente no se distinguen, lo que
supone un peligro para los vecinos y turistas.

Recuerda que en anteriores legislaturas las marcas viales de los pasos de peatones se solían pintar antes
del inicio de la temporada estival. 

Informa el Sr. Alcalde que se creará un grupo de trabajo para tratar la reforma del Bulevard de Peguera, al
que le invita a participar tanto como vecino como concejal.

3. Pregunta efectuada por la Sra. Pallicer Sánchez.

Comenta que un grup de mares els informa que a l’Escoleta municipal de Calvià varen realitzar obres, entre
elles es va  modificar la finestra de la zona dels canviadors, que ha quedat d’un mida especial i du des de
maig sense posar vidre. Fa unes setmanes es va instal·lar una metacrilat que no cobreix la totalitat de la
finestra i que no permet la ventilació de la zona, ens comenten que ja han interposat diferents queixes.
Demana  si tenen en compte el llarg que està sent aquest procés i si tenen pensat donar alguna solució

4. Pregunta efectuada por la Sra. Pallicer Sánchez.

Veïnats del carrer Montcades de Calvià Vila es queixen de la gran afluència de trànsit i dels embossos que
es  produeixen,  principalment  quan  hi  circulen  camions,  que  han  incrementat  el  seu número de forma
exagerada des de fa uns mesos, principalment  els matins dificultant moltíssim el transit al carrer, els veïnats
suposen que és degut a les obres que s’estan fent a Son Font. A mes les voreres d’aquest carrer o no estan
en bones condicions o son inexistents, el que suposa un perill per als vianants.

Demana si tenen pensada alguna mesura per regular el trànsit  del carrer Montcades i  si  han parlat en
tècnics per implantar les mesures adequades.

5. Pregunta efectuada por la Sra. Pallicer Sánchez.

Al carrer Montcades de Calvià Vila s’han fet  varies intervencions per part de Hidrobal obrint i tancant el
paviment, aproximadament davant el número 20. Demana si saben si tenen previst fer alguna intervenció
més i finalitzar la que està iniciada, donat que en no estar finalitzada ja ha provocat un clot.

6. Pregunta efectuada por el Sr. Máñez González.

En la avenida Central de El Toro a la altura del número 104 hay una arqueta en la calzada que cree se abrió
para pasar líneas telefónicas de Ono y se volvió a cerrar con una tapa de hierro, a los pocos días se hundió
por el peso de los vehículos y así se encuentra a día de hoy, ya han pasado  bastantes días y el riesgo de
un  accidente  es  más  que  evidente  y  su  reparación  urgente.  Pregunta  si  tienen  conocimiento  de  este
desperfecto y si es así cuándo tienen previsto arreglarlo. 

7. Pregunta efectuada por el Sr. Máñez González.



En la Avenida Central de El Toro a la altura del número 109 hay una gran excavadora aparcada desde hace
varias semanas, si no meses, ocupando una parte de la vía pública destinada a aparcamiento de vehículos,
de la que esa zona no está sobrada. Precisamente por este motivo se hizo un parking en la Gran Vía muy
bien acogido por los ciudadanos, parking inaugurado por el actual equipo de gobierno. Pregunta si están
informados de esta anomalía y, si es así, si podrían informarles del motivo por el que permanentemente esa
excavadora lleva tanto tiempo en ese punto. 

8. Pregunta efectuada por la Sra. Rojano Pérez.

En primer lugar les quiere poner en contexto para orientar sus preguntas. En el mes de mayo vieron una
publicación en redes sociales informando que la Llar de Calviá impulsaba un programa de  terapia canina
con perros para combatir la soledad no deseada de los residentes.  Su grupo en el mes de junio solicitó por
registro el acceso o copia al proyecto o programa de terapia canina y la documentación acreditativa de las
personas que imparten esta terapia en la Llar de Calvià, así como los animales que participan en ella.

Recibieron la contestación a dicha petición el 1 de agosto,  además de darles la respuesta  fuera de plazo la
documentación e información que habían solicitado estaba incompleta. Les enviaron un informe firmado por
la señora Prats explicando los beneficios de la terapia canina en las personas usuarias de la residencia y en
el que se exponía que hace un año tuvieron la oportunidad de acoger a “Cloe”, con tan solo tres meses y
medio, con la finalidad de poder ser educada y entrenada para este tipo de terapias, que llegó el 23 de
octubre  del  año pasado y  tanto  ella  como el  departamento  psicosocial  de  la  Llar  forman  parte  de  un
programa de formación, además de toda una explicación de todo lo que conlleva la terapia canina y el
motivo por el cual no se se seguía realizando la equinoterapia. Además, les aportaron el pasaporte de
animales de compañía de una perrita llamada Cloe y el registro de identificación de animales también de
Cloe, cita a modo de curiosidad que en ambos documentos consta como propietario de dicho animal el Sr.
Juan Caimari, Gerente de la Llar. 

Como no les aportaron la documentación completa que habían solicitado  volvieron a pedir por registro la
documentación  inicialmente  ya  solicitada y  les  volvieron  a  contestar,  también  fuera  de  plazo,  con  otro
informe firmado por la señora Prats, en el que se refería a los motivos y beneficios de la equinoterapia
realizada en la Llar. 

Esto es como lo de tú pregunta lo que quieras que yo te contestaré lo que me dé la gana o algo que nada
tenga que ver con lo que se está preguntando. Por este motivo, visto que cuando formulan las preguntas
por registro no les contestan a lo que solicitan formulará las preguntas en sede plenaria para ver si de esta
manera les pueden dar una respuesta más clara y concisa. 

En primer lugar se refiere a que les han informado que Cloe forma parte de un programa de formación y que
se está  entrenando  y  educando  para  este  tipo  de  terapias.  Su  pregunta  es:  ya  ha  finalizado  Cloe  la
formación y tiene la titulación adecuada para compartir espacio y tiempo con los residentes y si la respuesta
es afirmativa, solicita les hagan llegar la titulación y o documentación acreditativa de que ha realizado la
formación. Cree que la pregunta es clara.

Pregunta número dos, les pueden enviar la documentación y o titulación de las personas que imparten
dichas terapias.

Y por último, al tratarse de un proyecto de terapia canina entendemos que estará dentro de un programa de
actividades a realizar en la Llar,  solicita les hagan llegar dicho proyecto o programa en el que se incluye la
terapia canina.

9. Pregunta efectuada por la Sra. Rojano Pérez.

En relación con las respuestas que les dan a las preguntas que formulan en los plenos o las que hacen por
registro le gustaría saber si el  alcalde tiene constancia de las respuestas que les dan o si las revisa.

Le contesta el Sr. Alcalde que las respuestas se revisan, otra cosa es que las respuestas les puedan gustar
más o menos.

10. Pregunta efectuada por el Sr. Martorell Enseñat.



Son varios los vecinos de Santa Ponça que se quejan por la mala imagen que da el cableado aéreo que se
encuentra sobre las aceras de las distintas calles y avenidas de la zona, con el tiempo se va sustituyendo el
cableado sin llegar a retirar el antiguo haciendo que cada vez sea más numeroso e incluso en algunas
ocasiones se vaya destensado quedando a poca altura de los peatones.

Saben que esta no es una situación nueva, no obstante los vecinos preguntan si tienen previsto algún plan
para ir soterrado de forma progresiva el cableado.

Le contesta el Sr. Alcalde que a todos les gustaría que el cableado estuviese soterrado. Añade, a modo de
información, que le consta que hace unas semanas había una empresa de fibra óptica que estaba en la
tesitura de poner o no poner fibra, si la obligación era de ponerla soterradamente era inviable ponerla  y
cree que la tuvieron que poner por vía aérea.  

Entiende que sería un objetivo y todos están de acuerdo en que se debería de soterrar por todo. Todas las
casas de nueva construcción tienen la dotación y la previsión para que les entre toda la red de electricidad y
de  señales por vía subterránea, otra cosa son las edificaciones más antiguas que no tienen esa dotación.
Concluye señalando que les contestarán y explicarán el plan que puedan tener para dicho fin.

11. Ruego efectuado por la Sra. Francés Gárate.

Pide al  Sr.  Alcalde que no se tome a risa el  tono de las respuestas que dan a las preguntas algunos
miembros de este equipo de gobierno.  Porque si de verdad las revisa le sugiere que las vuelva a revisar,
hay algunas que puede dar  de  fe  de  que en los  últimos ocho años  jamás se  ha  contestado así  a  la
oposición, ya sea por el tono, la forma o la ausencia de contenido. 

Les reta a que se saquen esas respuestas en el mismo tono que las recibidas por este grupo municipal.

12. Pregunta efectuada por la Sra. Francés Gárate.

Reitera la pregunta, a pesar de que no les guste, de si tienen fecha aproximada para la adjudicación de las
99 VPO de Santa Ponça. 

13. Pregunta efectuada por la Sra. Francés Gárate.

A pesar que no les guste y de ya hayan dicho que no van a hacer nada, pregunta puesto que se trata de
una petición de la ciudadanía que les sigue insistiendo en la necesidad de que valoren la posibilidad de
rectificar el caos circulatorio que han montado con el cambio en el mercado de Santa Ponça. Les invita a
que vayan cada sábado, porque cada sábado para salir de la calle Puig des Teix, -que es cierto que es su
calle,  pero también lo es de las 500 personas más que viven- tienes que tardar 15 minutos, para salir de tu
calle, si todo va bien, porque es un atasco monumental, sin hablar de los autocares, los autocares llenos de
turistas se quedan ahí atrapados. No entiende cómo ustedes no lo ven cuando todo el mundo lo ve.

14. Pregunta efectuada por el Sr. Recasens Oliver.

Señala que hoy es un buen día para comprobar lo saturada que está la impulsión de residuales en Son
Caliu, tras las pasadas lluvias hemos tenido al Paseo Calvià con restos orgánicos desde Mercadona hasta
llegar a la altura de Es Generador, por la parte del paseo. Esto es un problema de salud pública muy serio,
cualquier  persona  con  el  sistema inmunitario  deprimido  puede  pasarlo  realmente  mal,  además  de  las
problemáticas que ya se comentaron en otros plenos y que afectan a los vecinos y a sus propiedades
privadas. Les dijeron que iban a actuar, su pregunta es cuándo. 

15. Pregunta efectuada por el Sr. Recasens Oliver.

Se refiere a que el Paseo Calvià es una de las las joyas del municipio y entiende que está en un estado de
abandono a la hora de limpiarlo, critica que lo hagan con camiones que no están adaptados, tanto por peso
como por volumen. Señala que un  camión que pasó el otro día a limpiar, y tiene fotos por si lo quieren
comprobar, destrozó las moreras y destrozó acerado. Pide que le pongan un poco más de cariño al Paseo.

16. Pregunta efectuada por el Sr. Recasens Oliver.



El  parque  infantil  de  Son  Caliu,  que  linda  con  el  colegio,  lleva  algunos  domingos  en  los  que  están
apareciendo restos de botellones y esos restos de botellones algunas veces incluyen cristales rotos en la
zona de juegos de los niños. Por ello, pregunta qué están haciendo para evitar estos sucesos, puede pasar
fotos al regidor de zona  para que comprenda la situación de hartazgo que tiene la ciudadanía de Son Caliu
con estos actos.

17. Pregunta efectuada por el Sr. Recasens Oliver.

Se ha reubicado  un radar didáctico que no tenía mucha lógica en la rotonda 6 y lo han reubicado encima de
un paso de peatones. Es una señal lumínica que lo que hace es desviar la atención del conductor hacia la
misma y la ponen debajo de un paso de peatones. Pregunta de quién ha sido la idea, si se han planteado
que eso puede ser un problema de seguridad vial y si han consultado si se puede hacer. Además, saben
que el soporte en el que han puesto el radar didáctico no está para poder soportar su peso, que es para una
señal vertical de paso de cebra y no para un señal con un radar didáctico.

Podrán decir que es culpa del anterior equipo de gobierno, pueden seguir haciéndolo porque las respuestas
que les da el equipo de gobierno y en las que se mofan son las que trasladan a la ciudadanía y le puede
asegurar que cuando las ven no se ríen se enfadan. Por él pueden seguir así porque a su grupo ya le va
bien.

18. Pregunta efectuada por la Sra. Cuenca Cuenca.

Respecto al mantenimiento de las zonas ajardinadas, en concreto de los setos de la urbanización Galatzó,
en su mayoría son la separación entre la acera y la calzada y por su altura suponen un peligro y tapan la
visión de viandantes y conductores, pregunta si tienen previsto recortarlos y si es así cuándo.

19. Pregunta efectuada por la Sra. Cuenca Cuenca.

En el pleno del pasado mes de julio manifestó que la plaza Francisca Revert Montiel precisaba atención y
acción, que era necesaria una intervención y posterior mantenimiento en cuanto a limpieza de hierbas y
jardinería y preguntó si se tenía previsto actuar  y cuándo.

En su respuesta dicen: “la limpieza y el desbroce de la plaza Francisca Revert suele ser cada dos o tres
semanas según necesidad o época del año, la última vez que se actuó fue el pasado miércoles 17 de julio”.
Afirma que esa respuesta no es cierta, por allí no han pasado en todo el verano, han sido las fiestas, se han
vuelto a hacer fiestas, ha habido eventos y hay hierbas muy grandes, así que por allí no han pasado  ni
ustedes ni los equipos de intervención y hay fotos de ello. Por ello pregunta si van a limpiar la plaza y
cuándo. 

20. Pregunta efectuada por la Sra. Cuenca Cuenca.

En un pleno anterior manifestó la necesidad de intervención en los árboles del aparcamiento contiguo al
supermercado de la avenida Puig de l’Ofre y la respuesta fue: “sí lo tenemos previsto, ya se han hecho
intervenciones por la zona, incluso en árboles que llevaban años muertos.” Pregunta al señor Mas qué
intervenciones concretas se han hecho y cuándo y en qué zonas. Así como también le pregunta por el
número de árboles muertos intervenidos y si tienen sus informes técnicos y qué tienen previsto hacer, que
era lo que les preguntaban anteriormente.

21. Ruego efectuado por la Sra. Cuenca Cuenca.

Ruega al señor alcalde y al equipo de gobierno que en ningún caso se comprometa la identidad de ningún
vecino que se comunique con el ayuntamiento y lo pide en primer lugar porque es ilegal y en segundo lugar
porque no es prudente. Le consta que ha habido un vecino que se ha comunicado con el ayuntamiento de
manera privada y un responsable político lo  ha revelado en una reunión, por ello  les ruega sean más
prudentes.  

20. Pregunta efectuada por la Sra. Muñoz Alcaraz.



Tras la adjudicación de la concesión de la playa de Es Carregador de Palmanova y el inicio de actividad del
chiringuito son muchos los vecinos que les preguntan si se ha ampliado la autorización de ocupación de vía
pública con mesas y sillas, ya que dicho establecimiento ha aumentado considerablemente el espacio que
ocupa con respecto al anterior concesionario. Podrían decirles si desde el ayuntamiento se ha autorizado
ocupar más superficie, o es que no están ejerciendo el debido control para que se cumpla con lo autorizado.

21. Pregunta efectuada por la Sra. Muñoz Alcaraz.

Vecinos que frecuentan el Paseo de la playa de Es Carregador también les preguntan por qué motivo han
retirado las plantas de la banda del macetero que hay frente al hotel Ferbus, ya que pusieron otras en su
lugar y en todo el verano no se ha visto nada verde en ese enorme macetero. Pregunta si tienen previsto su
reposición.

22. Pregunta efectuada por la Sra. Muñoz Alcaraz.

La pasada noche de San Juan, en el mes de junio, un registro de cemento cercano a la zona donde se
ubicó el escenario por algún motivo que desconocen sufrió algún tipo de desperfecto, ayer más de tres
meses después todavía está rodeado con dos barreras azules que se instalaron en su día,  creen que para
proteger el registro y evitar peligros a los viandantes, ya que podría haber ocurrido alguna desgracia.

Señala que el  equipo de gobierno que siempre manifiesta que lo encontraron todo hecho un desastre
tampoco es muy ágil  a  la hora de resolver estas cuestiones. Pregunta cuánto tiempo más tardarán en
reparar ese registro y retirar las vallas.

23. Pregunta efectuada por la Sra. Muñoz Alcaraz.

Pregunta si de verdad les parece que el Paseo Calvià, en concreto el tramo de la playa de Es Carregador,
uno de los más frecuentados de todo Calvià, tanto por turistas como por residentes merece esa dejadez.
Hace unas semanas cayó la copa de un pino en la calzada del Paseo del Mar de Palmanova, a la altura del
número 42, por escasos segundos no cayó encima de un vehículo que circulaba en ese momento por la
calzada. La mayoría de las personas que allí se congregaron comentaban que era normal que el pino se
hubiera roto ya que estaba inclinado hacia la carretera y con todo el peso de la copa en el mismo lado.

Añade que paseando por la zona de Palmanova ha observado que hay pinos con la copa muy frondosa y
ramas que caen encima de la calzada. Pregunta si tienen intención de revisar los  árboles para evitar algún
incidente nuevo.

24. Pregunta efectuada por la Sra. Muñoz Alcaraz.

En la entrada a la calle Punta Marroig, justo en el paso de cebra, había unos pivotes para impedir el acceso
de vehículos a la zona de basuras del establecimiento McDonald's, esos pivotes se han retirado y ahora se
permite la entrada libre de vehículos, incluyendo vehículos de grandes dimensiones con las consecuencias
que conlleva de destrozar las aceras y demás. Pregunta si podrían decirles por qué motivo se han retirado
esos pivotes. 

25. Ruego efectuado por la Sra. Muñoz Alcaraz.

Ruega que pongan un poco de aceite a la silla del señor Tomás, ya que hace mucho ruido y casi no les
permite escucharle.  

Señala el Sr. Alcalde que él no ha oído ningún ruido.

26. Pregunta efectuada por el Sr. Martínez Rodríguez.

En relación con la actividad denominada como “tarde infantil” incluida dentro del programa de fiestas del Rei
en Jaume, varios vecinos y vecinas asistentes a dicho evento le comentaron que que el tono de la misma no



era no era acorde a las edades anunciadas. Se dio aviso de la situación al Director general de Cultura y a la
Regidora de Zona pero se hizo caso omiso. Pregunta si son conscientes de dicho problema.

 Del mismo modo les ruega  adecúen las actividades del programa y controlen que se cumpla con el mismo.

27. Ruego efectuado por el Sr. Martínez Rodríguez.

Respecto a las atracciones instaladas en la Pinada para las fiestas del Rei en Jaume solicita les hagan
llegar el expediente de dicha actividad y por tanto, el permiso de instalación de las mismas resaltando que
han permanecido instaladas en un espacio protegido como es la Pinada de Santa Ponça durante las dos
semanas siguientes a las fiestas. 

28. Pregunta efectuada por el Sr. Martínez Rodríguez.

Realiza una batería de consultas, desde la Amipa del colegio Puig de sa Morisca les solicitan información
del parque sensorial que se va a instalar en el bosque colindante al colegio. Solicita les hagan llegar el
proyecto y pregunta si se han puesto en contacto con la comunidad educativa para conocer sus inquietudes
al respecto. 

Una vez finalizadas las obras en el colegio el Conseller anunció que el Ayuntamiento y la Consellería se
pondrían de acuerdo para la renovación del pavimento del  gimnasio. Pregunta si tienen alguna novedad al
respecto, también pregunta si tienen pensado repintar  las zonas de fútbol y baloncesto.

Finalmente pregunta si tienen prevista la instalación de una pasarela que comunique los edificios de infantil
y primaria,  tan necesaria en momentos como el pasado lunes que hubo lluvias importantes que hacían
prácticamente imposible el paso de un edificio a otro.  

http://videoacta.calvia.com/?pleno=20240926&punto  =29  

A continuación la Alcaldía entrega a Secretaría las contestaciones a las preguntas formuladas en la sesión
plenaria de día 24 de julio de 2024, de las que a continuación se transcriben las contestaciones:

1. Pregunta efectuada por el Sr. Palmer Badillo. 

Varios vecinos de Peguera se han puesto en contacto con nosotros y nos han informado de que en la playa
Torà desde hace unos dos meses ha aparecido dentro del mar, a pocos metros de la orilla, una viga de
hormigón que se encuentra señalizada advirtiendo de su peligrosidad  para que los bañistas y usuarios de la
playa no se acerquen. Han consultado a los socorristas de dicha playa y les han dicho que ya han advertido
en varias ocasiones de este hecho a sus responsables. Es por ello que traslada las siguientes preguntas:
¿Tiene conocimiento el equipo de gobierno de la existencia de dicha viga? Si es así, a qué se debe la
inacción por solucionar esta peligrosa incidencia.

Por último,  puesto que intuye que la respuesta va a ser que no es responsabilidad municipal,  sino de
Costas, pregunta si se  han iniciado los trámites pertinentes para dar traslado a Costas de esta incidencia.

Respuesta de la Sra. Monserrat Mayol

Tenemos conocimiento de la  incidencia y por lo  tanto se han personado los técnicos municipales para
evaluar la extracción de la viga y otros elementos encontrados pero debido a la complicidad de la operativa
se  tiene  que  esperar  a  finalizar  la  temporada  y  contratar  servicios  externos  profesionales  para  dicha
extracción.

2. Pregunta efectuada por el Sr. Palmer Badillo.

Pregunta  si  están  al  corriente  del  deplorable  y  peligroso  estado  del  embarcadero  donde  amarran
diariamente las golondrinas que realizan las excursiones marítimas.

Respuesta de la Sra. Monserrat Mayol



El departamento de litoral y conscientes de la situación solicitó la concesión administrativa a la Conselleria
del Mar para poder realizar las obras de mejora cosa, que no se ha hecho en los últimos 8 años, por lo tanto
el deterioro del embarcadero no viene de ahora, lamentablemente hace años que se encuentra en ese
estado.

4. Pregunta efectuada por la Sra. Rojano Pérez.

El pasado sábado día 20 de junio tuvo lugar la “Nit de foc”, en el programa de fiestas se informaba de un
recorrido y por sorpresa cuando se realizó la actividad tuvo lugar otro recorrido. Pregunta  cuál es el motivo
por el cual se cambió el recorrido de la “Nit de foc” y si fue a instancias del Ayuntamiento o si fueron  los
“dimonis” quienes cambiaron el recorrido.

Respuesta del Sr. Fuentes Mackintosch

El recorrido previsto por la organización  se cambió por consejo de policía y los técnicos que recomendaban
usar el mismo recorrido que se había realizado anteriormente.

5. Pregunta efectuada por la Sra. Rojano Pérez.

En las fiestas de Calvià Vila el domingo día 21 tuvo lugar la tradicional guerra de agua, la Asociación de
Vecinos contaba con todos los permisos correspondientes (memoria e ingeniero) para su desarrollo. No
obstante, cuando llevaba una hora escasa desarrollándose la actividad  se personó la policía solicitando que
se parara porque suponía un peligro que cayera toda el agua y llegara hasta Correos.

La pregunta es cuál fue el motivo por el que se paró y tuvo que suspender la actividad, cuando la misma
lleva  realizándose  desde  hace  cerca  de  20  años,  siempre  en  la  misma ubicación  y  con  las  mismas
características, sobre todo teniendo en cuenta que contaba con la memoria técnica y estaba autorizada por
el Departamento correspondiente.

Respuesta de la Sra. Catalá Ribó

Adjuntamos informe relativo a su pregunta.

6. Pregunta efectuada por el Sr. Martorell Enseñat.

Quiere  reiterar  una  queja  de  vecinos,  que  ya  expuso  como  ruego  en  sesión  plenaria  hace
aproximadamente un año, por el mal estado de la glorieta que se encuentra entre las calles Vía cornisa y
Gran Vía Formentera, así como el mal estado de las aceras colindantes. Son varias las reclamaciones que
han hecho los vecinos a través de la aplicación “Línea verde” sin encontrar respuesta, ni lo que es peor
solución.  

Se encuentran con una glorieta sin ajardinar, con contenedores en mal estado, dificultades de acceso y
multitud de escombros repartidos por el suelo e incluso sacas con escombros, lo que está provocando un
efecto llamada y hace que algunos vecinos lo utilicen como “punto verde”, dando muy mala imagen. Por otro
lado, las aceras colindantes se encuentran en mal estado con hierbas entre baldosa y baldosa y sin nivelar.

Su pregunta es: ¿piensan acometer alguna intervención para solucionar dichos problemas en la glorieta,
podrán respetar el estado de las aceras que se encuentran en la misma zona?

Respuesta del Sr. Thomás Quetglas

Sí, se acometerá una intervención en la glorieta y se valorará el estado de las aceras colindantes.

7. Pregunta efectuada por el Sr. Martorell Enseñat. 

Se han talado varios pinos de la zona verde de nueva Santa Ponça, algunos porque ya estaban muertos y
otros se puede sospechar a simple vista que por tomicus, por lo tanto por enfermedad. Pregunta si tienen
previsto la reforestación de los árboles que se están cortando.



Respuesta del Sr. Thomás Quetglas:

Si, se tiene previsto la compensación de los árboles eliminados.

8. Pregunta efectuada por la Sra. Francés Gárate. 

Ante la información que les ha llegado por diferentes vías traslada las siguientes preguntas: ¿es cierto que
miembros de este equipo de gobierno y o personal de confianza comen en ocasiones en la Llar de Calvià y
que se les prepara un menú distinto al de las y los residentes?

Si  es  así,  pregunta  si  no  les  permiten  sus  sueldos  comer  en  cualquiera  de  los  magníficos  bares  y
restaurantes que tiene nuestro municipio. También pregunta si es cierto que han cenado allí  en alguna
ocasión.

Respuesta de la Sra. Prats Vidal

Deberían haber efectuado la pregunta antes de publicar que se hacían comilonas ya que es falso. Dicho
esto en contadas ocasiones hemos comido con los residentes a los cuales les encanta vernos por allí. Se
ha comido el mismo menú que ellos. En los bares y restaurantes de nuestro municipio sí hacemos comidas,
al igual que lo hacíamos antes de gobernar.
No, no se ha cenado allí en ninguna ocasión.

9. Pregunta efectuada por la Sra. Francés Gárate.

Les llegó la comunicación de la anulación de un consejo de administración ya convocado de la Llar de
Calvià. En el Orden del día previsto se llevaron una gran sorpresa al ver que incluía una propuesta de
subida de sueldo del Gerente de 900 euros al mes, con carácter retroactivo desde el 1 de enero, con lo cual
ya solo en atrasos debería percibir 6.300 euros  y 12.600 euros al año, debe ser que los 54.000 euros
anuales que cobra no le parecen un sueldo digno.

En el documento remitido para anular la sesión se señala que previamente a su aprobación se hará una
valoración técnico-jurídica de las propuestas. Esperan que la valoración técnico-jurídica tenga que ver con
este  sueldo  y  que  no  se  lleve  a  cabo,  porque  les  parece  un  absoluto  despropósito  y  mucho  más  la
justificación dada para la subida de ese sueldo.

Respuesta de la Sra. Prats Vidal

Buenos días, efectivamente se anuló la convocatoria. En el orden del día no se debería haber incluido este
punto. Admito que por un error del adobe acrobat pude ver que era un consejo de administración pero no
podía acceder al documento. En cuanto se me avisó se procedió a su anulación. En relación a este asunto
ya se han tomado y comunicado  las decisiones precisas. Dicha propuesta se ha retirado definitivamente. 

10. Pregunta efectuada por el Sr. Recasens Oliver.

La vecindad de Son Caliu se pregunta si tienen programado limpiar las calles. Desde que llovió tierra, hace
ya un mes,  las  aceras  presentan una imagen  lamentable,  pero  no  solamente  las  aceras,  también  los
elementos públicos como papeleras y bancos.

Si lo tienen planificado pregunta para cuándo o si esperaran a que llueva y no sea tierra,  o de verdad va a
pasar Calvià 2000 con los diferentes elementos que tiene para poder limpiarlo. Hace esta petición extensiva 
a las diferentes zonas residenciales del municipio porque también le consta que están así. 

Pregunta  si  tienen  algún  plan  específico  cuando  se  da  esta  circunstancia  meteorológica  que  deja
embarradas tanto las calles  como los elementos públicos.

Respuesta  del Sr. Tascón Piña:

Sr. Recasens,



Ante episodios de lluvia de barro extraordinarios como el que se comenta, los servicios municipales de
limpieza actúan en función del nivel de la intensidad de éstos. Así, en este caso, vista la imposibilidad de
actuar a la vez en todo el municipio, los servicios que se realizaron fueron, por este orden:

1. Limpieza de papeleras, bancos, parques infantiles de las primeras líneas.
2. Limpieza de papeleras, bancos, parques infantiles y contenedores de las segundas líneas y calles 

con más actividad o céntricas de los diferentes núcleos del municipio.
3. Limpieza de papeleras, bancos, parques infantiles y contenedores del resto de calles de los núcleos 

del municipio.
Para  la  realización  de  los  servicios  anteriores  se  desviaron  recursos  en  producción  de  sus  servicios
programados a los servicios especiales de limpieza de lluvia de barro, especialmente para las fases 1 y 2.
Para la fase 3 se pusieron en servicio recursos extraordinarios, en turno de tarde, dado que había que
mantener los servicios programados habituales de fregado dada la actividad turística de la temporada alta."

12. Pregunta efectuada por el Sr. Recasens Oliver. 

El año pasado formuló en septiembre una pregunta referente a la calle Tarragona en la que les decía que
habían unos camiones que aparcaban en cordón y que no estaban bien aparcados, además de que daba la
sensación de polígono. En octubre el Sr. Alcalde le contestó que lo habían arreglado, y le tiene que decir
que no es así, lo único que pasó es que se acabó la temporada y los camiones dejaron de aparcar. El
problema ha vuelto y con más fuerza que nunca, incluso hay  días en los que la calle Burgos está repleta de
camiones.

Pregunta cuántas actas han levantado a los y las infractoras.

Respuesta de la Sra. Catalá Ribó

En la calle a la que usted se refiere, no consta que se haya levantado ningún acta de infracción a camiones
durante el 2024.

13. Pregunta efectuada por la Sra. Muñoz Alcaraz.

En  septiembre  del  año  pasado  preguntó  en  este  mismo  pleno  si  el  equipo  de  gobierno  contemplaba
intervenir de alguna forma para resolver los problemas que están padeciendo algunos vecinos de la calle
Miguel de los Santos Oliver de Palmanova, ya que a la altura del número 16 hay instalada una caravana
que carece de vehículo  y  en  la  cual  vive  al  menos  una persona.  Ahora,  casi  un  año después no ha
cambiado nada, bueno sí las condiciones higiénicas han empeorado muchísimo, pero la solución ni está ni
se la espera. Por ello, vuelve a insistir y pregunta si tienen intención de hacer algo al respecto. 

Respuesta  de la Sra. Catalá Ribó:

Adjuntamos informe relativo a su pregunta.

14. Pregunta efectuada por la Sra. Muñoz Alcaraz.

Delante del Hotel Palmanova Palace de la calle Miguel de los Santos Oliver de Palmanova hace unas dos o
tres semanas se levantó un tramo de acera,  entiende que fue por dilatación por el calor, parte de ese tramo
se ha elevado y supone un peligro para los viandantes, por ello se colocaron unos conos desconoce si se 
hizo desde la dirección del hotel o si los colocó Mantenimiento. Pregunta si podrían decirles cuándo se va a
reparar ese tramo de acera.

Respuesta del Sr. Thomás Quetglas

La Brigada Municipal de Obras procedió a su reparación.

15. Pregunta efectuada por la Sra. Muñoz Alcaraz. 

Vecinos de las calles de Ses Planes, Josep Maria Cuadrado y Costa y Llobera de Palmanova se quejan del
mal  olor  que  desprenden  los  contenedores.  Según  le  dicen  algunos  de  estos  contenedores  han  sido



limpiados pero únicamente por el exterior, por lo tanto el olor persiste. Preguntan si se va limpiar el interior
de los contenedores.

Respuesta de la Sra. Catalá Ribó

Los contenedores de rechazo de las calles indicadas de lavaron interior y exteriormente mediante camión
lava-contenedores los días:

Carrer Ses Planes – 1 punto – 17/07/24
Carrer Josep Mª Quadrado – 3 puntos – 18/07/24
Carrer Costa y Llobera – 4 puntos – 18/07/24

Se va a revisar el estado actual y, en el caso de que se detecte que es necesario, se programará un lavado
interior y exterior urgente lo antes posible.

17. Pregunta efectuada por la Sra. Portells Sabater. 

Comenten uns veïnats de Costa d’en Blanes que a una tram del Passeig Calvià des de l'Àgora en direcció a
Son Caliu la part enjardinada està mal cuidada, no sap si és per la calor, inclús hi ha branques cremades.
Demana quan tenen intenció de desbroçar aquesta zona.

Respuesta del Sr. Mas Sánchez

El servicio de jardinería pasa por la zona de forma periódica, desde que hizo esta pregunta, seguramente ya
hayan pasado unas 3 veces.

Es cierto que en verano con la calor algunas plantas se secan pero no llegan a morirse, no obstante el
servicio de jardinería seguramente ya habrá pasado y arreglado la zona, no obstante transmitiré su queja.

Y no habiendo más asuntos que tratar, a las trece horas y treinta y un minutos del día de la fecha, se levanta
la sesión, de la que yo, como secretaria, extiendo esta acta.

El Secretari acctal.                                                                                      El Alcalde, 


